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Zañartu, Enrique 

AorA APROBADA 

SESIO).! S.a EXTRAOR'DINARIA EN 30 

DE KOVIE.MBRE DE 1927 

Asisti€ron los señores Oyarzún, Silva don 

Matías, Azócar, Barros E<rrázuriz, Barros Jara, 

Bórquez, Cab€ro, Ca'rmona, Concha don Aquiles; 

Ochagavía, Opazo, Piwonka, Sánchez, S'Chür­

mann, Silva Cortés, Trueco, Urrejola, VaIencia, 

Yrarrázaval y Zañartu. 

'E,l señor iPl'estidente ·da por aprobada el 

acta de la ses,ión 7.a, en 28 'del actual, que no 

ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (8.a), en 29 del 
presente, queda en Se·cretaría. a disposición de 
los señores SenadoJ:'es hasta ,la sewón' :próxi­

ma, :para su apro'baclón. 

Se da 'Cuenta en seguida de los negocIos 
que a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno de Su .Excelencia .el Pr·esidente de 1& 

Rep,ública con el cual inioia un '¡yroye'cto de le,. 
sobre concesión por gracia al I'nSpector de Ro­

les de la Inspección de Agua Potable y 'De­

ilagües, don Mi'guel Portus, del derecho a ju­

hilar con una pensión anua.l d·e $ 9,80{). 

Pasó a la Comisión de Obra.<! Públicas y .V1al!l 

qfc Comunicación. 

Oficios 

Cuatro de la Ronorabloe Cámara de Dipu­

tados. 

Con el Lo, comunica que ha aprobe.do, en 
108 mismos términos en que 10 hizo .-:1 Senado, 

el prOlYecto de ley sobre concesión de a'mnistfa. 

al ciudadano Jos'" María Vidal, cond·enado por 
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inasistencia a la cO'nstitución de una Junta ;Re­

ce'p,tO'ra d€ SufragiO's. 

Se mandó cO'muni·car a Su EX'celencia el 

President€ de la Repúbl1ca. 

CO'n el 2. O' cO'munlca que ha ap'rO'badO' un 

prO'ye'ctO' de acuerdo sO'lbre cO'ncesión del permi­

sO' requ€ridO' para cO"nservar la pO'ses'¡ón de un 

bien ra1z al "Centro SO'cial de PrO'tección Mu' 

tua d€ la IPO'blación Oriente". 

CO'n €'l 3.0' cO'munica qU€ ha aprO'badO' un prO'­

yectO'de acuerdO' sO'bre cO'ncesión del mismO' per­

misO' al Cuerpo de Büm'berO's d€ 'TO'cO'pilla. 

En el tiempO' destinadO' a IO's asuntO's de fá­

cil despachO' a insinuación del señO'r Presid€ntoe, 

Be acuerda tO'mar en cO'nsideración, a más de 

IO's asuntO's ya anunciadO',s, diversO's otros pro­

yectO's de carácter sencillO' Ique penden de la 

consideración d€1 HO'nO'rabl€ Senado. 

lEn discusión general y pal'ticular, se dá 

tlícitamente pO'r aprO'badO' el IprO'yect O' de acuer­

do que :fO'rmula la CO'misión de CO'nstitución, Le­

gislación y Justicia, en su infO'rme acerca de la 

sO'licitud 'peresentada por dO'n V€ntura Blanco 

Vlel, c()mO' DirectO'r del InstitutO' de Caridad 

PasrurO'n a la Comisión de CO'nstitución, 'Le- Evangélica O' "Hermandad de DO'lores". sO'bre 
gl.s1ación y Justicia. 

ICon el 4. O' cO'munica que ha insistido en 

las mO'dilficaciO'nes intrO'ducidas por ella y de­

sechadas pO'r el Senado en el proyectO' de re­

forma de la l€'y -de 'CI'édIto Agrario de 10 de 

AgO'stO' d€ 19'26. 

Quedó para ta:bla. 

InforIucs 

Uno de las CO'misiO'nes de Higi€ne y de 

Agricultura unidas, recafd O' en el prO'yecto de 

ley de la Cámara de Diputados ,que modifica 

la legisla'ción vi:gent€ sO'bre zO'nas de temperan-

permisO' para cO'ns€rvar la pO'sesión d€ un bien 

ra1z que tiene adquiridO' en la calle CO'ncepeión, 

de esta eiudad. 

tEI 'prO'Y'ectO' aprobadO' €s ,cO'mo sigue: 

PRlOIYIDCQ10 DE ACUEIRDO: 

"ArtfculO' únicO'. - CO'ncédese a la insti­
tución denO'minada "Instituto de Ca rldad Evan­

gélica, o "Hermandad de DO'lO'res", CO'n perso­

nalidad jur1dica O'tO'rgada pO'r decretO' N.O' 1567, 

de 11 d€ Julio de 1879, expedido pO'r el Minis­

teriO' de Justicia, €l permiso requeridO' ,por el 

articulO' 556 del 'Oódi'gO' Civil para que pueda 
cla limitada en las prO'vineias d .. Tarapacá y An- conservar, hasta pO'r cincuenta años, la. pO'se-
to,fagasta 

OtrO' de la CO'misión de Go,blernO', reca1do 

en el prO'yectO' de la HonO'rable 'Cámara ~e roi­

puredos, sO'bre ena'genación de <terrenos fiscal€9 

en PueblO' HundidO'. 

Tr€s de la CO'mislón de CO'nstltución, Legis­

lación y Justicia, recatdO'sen dO's solicitudes del 

Instituto de Caridad Evangélica y unO' de la 

A.sociaclón de E,mpleadO's d€ Casas Particulares, 

en que piden el permisO' requerido para conser­

var la posesión de variO'B bi€nes raíces. 
Otro de la Comisión de EjércitO' y Marina 

recafdo en el M€nsaje en que Su Exc'elencla el 

Presl'dente de la Repll.'bllca solicita el acu€rdo 

del Senado para ascender a General de Briga­

da al CorO'ne1 de EjércJ.to, don Carlos Salee do 

Toera.n. 

OtrO' de las CO'misiones Unidas de Leglsla­

el6n y Justicia, Hacienda y Obras Públicas y 

V1as de CO'IDunIcación, reca1do en el proyecto 

de ley de la Cámara de DiputadO's, sobre cons­

trucción de Avenidas DiagO'nales de SantiagO'. 

QuedarO'n para tabla. 

Moción 

_ Una del honora'bl~ SenadO'r dO'n NicO'lás Ma­

ralubio,cO'n que inicia un prO'yectO' de ley in' 

terpretatlva del inciso 2.0 del articulo 44 de le. 

- Constitución. 

sión del bien ra1z que tien€ adquiridO' €n la cac­

lla Concepción N. o 1068, de esta ciudad. cuyO's 
deslindes sO'n: al NO'rte, calle de su ubicación', 

al Sur, con don Exequiel Henríquez y al Orien­

t€ y Poniente, con terrenO'B de dO'ña María López 

viuda ·de Zárate." 

lEn discusIón 'general y' pal'ticular, se dá 

U.cltamente por aprO'lbado ·el prO'yecto de acuer­

dO' fO'rmuladO'pO'r la CO'misión de CO'nstltuclón, 

Legislación y Justicia, en su infO'rme acerea de 

O'tra sO'licitud pres€ntada ta·mbién por el señor 

40ft Ven,tura Blanco, en el mIsmO' carácter que 

en la anteriO'r, sobre permisO' para eonsenar .la 

pO'sesión de IO's bienes raíces que se indican. 

El prO'y€ctO' aprO'bado €s 'cO'mo sigue: 

PIROYE'C'I.10 DE ACUERDO: 

"ArticulO' único. - Concédese a le. j'nstitu­

clón denO'minada "InstitutO' de Caridad Evan­

gélica (} "'Hermandad de DO'lores", cO'n persona­

lidad jurídica O'tO'rgada por decretO' N. o 1567, 

de 1'1 de JuliO' de 1879, expedido pO'r el Minis­

teriO' de Justicia, €I permiso requerido pO'r el 

artículo 556 del CúdigO' Civil, para Ique pueda 

cO'nservar, hasta pO'r cincuenta años, la pO'se­

sión de IO's siguientes bienes raíces,. con la ubi-

Pasó a la CO'mislón de CO'nstitución, Le- cación y deslindes qU€ a 'CO'ntinuación S€ indi-
glslaclón y .Justlcia. can: 
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1.0 Casa ubicada en la calle Santo Domin­

go N.o 627,de esta ciudad, que deslinda: al 

Norte, con don José Tomás Ovalle; al Sur, 

calle de por medio, con don Pedro Maturana; 
al Oriente, con don Francisco l\larín, y al' Po­
niente, con don José Be.,a. 

2. o Casa y sitio ubicados en la 'Calle Ge­

neral Urrio,]a N.o 666 de esta ciudad, que des-

linda: al Norte y OrientE!, con terrenos de 

don Roberto Arriagada Bravo; al Sur, COn si­

tio ""'. o 4 del señor Cisternas; y al Poniente, 
con calle Lira, actual General Urriola". 

En discusión general y particular, se da 

tácitamente por a;probado e,] proyecto de acuer­

do formulado por la Comisión de Constitución, 

Legislaci6n y Justicia, en su info'rme acerca de 
la solicitud presentada por don ALberto Te,gle 

Ruiz, como Presidente de la "Asociación Em­

pleados de Casas Particulares", sobre pel'mlso 

para conservar la posesión de los hienes rar­

ces que se Indican: 

'F.l proyecto 'ap/o'bado escomo sigue: 

PROYECTO DE ACUFlRDO: 

"Arlfcu1lo único. COllC'édese a 'la institución 

denominada "Aso'ciación de Empleados de Ca­

sas particulares", eonpersonaJli.dad jurídica 

otorgad" por de'creto N.9 581, de 15 de Pebrero 

de 1923, expedido por el Mdnisterio de JUsticia. 

el penmiso requerido por el artículo 556 d,')! CÓ­

di'go Civil. pana que pueda conservar, Ihasta por 

cincuenta años, la ,.posesión de los siguient,-,s bie­

nes ra.!'ces que itieye ad'quiridos en esta ciudad, 

con la li'blcación y ,deslindes que acontin~lación 

se indican: 

1.9 Casa y sitio ubicado en la ,cw1!e San 
Francisco N.9 10,56, 'que deslinda: al Norte, con 

propiedad de la señora. GOddef'roCV; al Sur, con 

propiedad do; don Fran'cisco Tonaca; al Oriente, 

con pasaje abier'to por don Agustín R'ichard; y I 

Se toma c!pspuésen consideraC'lón, en dis­

cusión gen/)ral y particular, y se da tácitamente 

001' apro,bado, e,l prolVecto de acuerdo ,formulado 

por la 'Comisión de Rellaciones Exteriores, en 

el informe, de que se dió cuenta al Honora'ble 

Senado ·el día 28 del ac.tual, proponiendo la 

apI'o ba.ción de los Trata;dos, 
Convenios 'que se indican. 

Convenciones y 

El pro'yecto '::;.pro'bado escomo sigue: 
PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artfcu1lo único. Apruébanse los sigt'¡ontes 

tratados, Convenciones y Conven.io,< 'celelhradoS 
por el Gobierno de Chd,le: 

Trrutado de extradición con ~a República de 

Colomhia, suscrito en BogoL'í. el 16 de Nov'iem­

bre de 1914; 

'l'ra'tado d" extradición con la República de 
Venezuela, suscrito en Carar.as en 3 de Agosto 

de 1914; 

Convenc.lón Pdncl'pal y Convenios sobre gi­

~os postales y sobre encomiendas postal?s sus­

critos en el -Segundo Con'gresO Postal] Paname­

l'i-cano, celehrado en M{,xico en el curso del año 

1926; 

,Convención y Reglrumento soibre Iliberb d de 

tránsito; Convención, Reglamen'to y Protocolo 

A diciona'l sobre régimen de las vías nn.vegaJbles 

de importancia int{'rnacional; y Declaración por 

la cual se reconoce el de'recJho de paJbel'ón a 
los Estados que no tienen Htoral marítimo. sus-

critos en la Conferencia Intern'a'cional sobre Co­
IDun'i'caciones de Tránsito ,celebrada en Barcelo­

na el año de 1921; 

Acuerdos suscritos en la Conferencia Radio 

T€legr{ufica Internacional reunida en Londres en 

el año de 1912; y a.'cuerdos sus'critos ad refe­

l'E·ndutm, en loa Con'rención :Sani:tar1a Intcrna­

cionwl, firmada "n París en 17 de Enero de 

1912." 

'1~n discusión g,meral y particular ~I pro-al Poniente, 'COn la 'calle d" su ubicación. I 
2. 9 Casa y sitio ubicado en la calle de San I yecto de ley remitido por la Cámara de Dipu­

Ignacio X.o 410, que deslinda: all Norte y Orien-I tados, en que se autoriza al Pres'idenie de la 

te,con don Manuel -8anfuentes; al Sur, COn do-! Repú'blic::;, parel invertir ha.sta la suma de 

ña EV'arista Río.;;: y a.l Poniente, 'con la calle de I S 563,473.70, en atender a los gastos que de­
San Ignacio; y I mande la cons'trucción de las instalaciones y edi-

3.9 Dos sitios qUe forman un sólo cuerpo, I ficios .de la Nueva Had'io Es,tación de la Armada, 

ulbicados {'n la calle de Santa Elena esquina de 

Maule, que dpc<linda, ell primero: al Norte, calle 

de Maule; al Sur, siti'o X." 17; al Oriente, si- i 

tios números 1 y 2; y al! Poniente., Avenida Santa I 

E-Iena; el segundo: al Korte, sitio K." 16; al Sur, ! 

sitio K·9 18; al Oriente, sit'ios números 2 y 3; 

v a'l PonÍfmte.· Avcnicla Santa Elena." 

sc' el'a tácitamente pOr apro'bado. 

El proyecto -apro'bado es ,como sigue: 

PROYECTO DE lJEY: 

A rtícU:l0 único. Autorízase al Preside~te de 

1::>. HepÚ'blica, para que invierta ihasta la suma 

total do ,quin'ientos sesenta y tres mil cuatrocien­

tos s8tenta CV tres pesos setenta centavos 

($ 563,473.70), a fin de 'atender a los gastos 
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qU<'l demande la constru0c!ón ,de .las 'instalaCiO-j Esta SUID!!. se deducirá. del saldo sObrante 

nes y edilficios -de la nueva radIO-estaCIón de de 1& venta de la casa de la Legación de Ohile 

la, Armada. 'en Londres, eJlectuada en conformidad con lO 

'Esta suma se cargará a Ilos fondos que han dispuesto ,por la ley lIIúmero 4122, de fecha 9 

sido reintegrado~\ en ar,cas ¡fiscales, de los que de Junio de 1927, y de:J saLdo de ciento veinti­

fueron concedidos con ell mismo objeto por el cinC{) mil pesos ($ 125,000), restante de lo pa­

decreto-lery número 584, 'Y que eataban deposita- g,ado por la Lautaro Nitrate.s Co. Limited, en 

dos a la o'l'den de la Direcci6n del TerritO'rio <cumplimiento de la transacción a que llegó con 

Marltimo." 'e'l Fisco, por escritura de za de Junio de 

En discus'ión general y particu!;ar el pro'yec­

to de ley, re/miUdo por la Cámara de Dipu1ados, 

en el cuall se dedara de abono, para lag e/fec­

tos de computar e'l tiempo de servicios al perso­

nal \ de Gente de Mar, de la Arm'ada, los años 

que hubieren servido en 'el Cuerpo de Carabine­

ros, con anterioridad a su última con'trata en 

la Mar'ina, se ,dá tácitamente Por aprobadu. 

El proyecto aprobado es como sigue; 

PROYECTO DE LEY; 

19,27" . 

En los inddentes, el señor Presidente anun­

cia la si'guiente taibla d,e asuntos de fáfIl des­

pacho para las sesiones de la semana próxima: 

Proyecto de ley, remitido por la Cámara 

de Diputados, en que se autoriza al Presidente 

de la República para enajenar en pública su­

basta, I'os terrenos fiscales de la Villa de PUelblo 

Hundido; 

1
, Proyecto de ley iniciado en un Mensaje de 

',Su Excelencia el Presidente de la República, 

"Artículo únic'o. Se declara que, para los sobre autoriza.ción para invertir hasta la cantl-

eofe'cto~ de 'computar los años de servicios exigi- dad de doS millones de pesos, en los gastos que 

dos por el decretO-ley número 600, de 14 de Oc- ) domande la concurrencIa de Chile a la Expo­

fubre de 1925, al personal de gente de 'mar, se! sición de Sevilla, que deberá inaugurarse el año 

contarán como prestados ,en la Armada los que 1 próximo; y 

el individuo hubiere servido en el Cue'l"po de Ca- I Proyecto de ley de la CámarJ de Diputa­

rabineros, cO'n anterioridad a su última contrata i 'dos, en el cual se deroga la dispO'sición conte­

en la Marina". 'nida en la letra a) del artículo 3. O' de la ley 

iN.o 4092, de 15 de Setiembre de 1926. 

En discus'ión genera'! y partiCUlar el proye,c-

toó de ley, 'remi,tido por la Cámara de Diputados, El señor Marambio formula indioación pa­

en que se autoriza al Presidente de la Repú- Ta que se tome inmediatamente en considera­

tUca para 'invertir hasta la suma de $ 1.221,000, ci6n el oficio de la Cámara de Diputados, en 

en atender al pago de las cuentas pendientes, 'que comunica que ha tenido a bien insistir en 

por el a'bastecimiento de 'los bu'ques y secciones ,la aprobación de las mod~ficaciones hechas por 

de ,la Armada durante el 'año 1926; 'usan de la 'eLla, y dese'chadas por el Honorable Senado, en 

pahLbra los señores Barros don Al'fredo, Sánc'hez el prOY'ecto sobre reformas a la ley de Crédito 

y Barros don Guillermo. Agrario. 

Cerrado el debate, se da tácitam'ente por 

aprobado en 1a forma que lo propone la Comi­

sión con el vO'to en contra del señor Ba.rros don 

Guillermo, y la abstepción de los s,eñores Con= 

cha don 'Luis y Piwonka. 

El prOYecto aprobado, es como sigue: 

PROYiECTO DE LEY: 

"ArticulO' únicO'. Autorízase al Presid'e'nte 

"e la República para que inV'ierta ha¡;ta la 

'Suma de un mill6n doscientos v.eintiún mil pe­

sos q; 1.221,000), a fin de atender al pago 

de las cuentas pendientes por art'fculos reci­

'bldos del año 1926, y para adquirir los artícu­

lO's cO'nsultadO's en el abastecimiento de los 

El señor Sc!hürmann formula indicación 

pa~a que se constituya la Sala en sesión se­

creta los últimos die,z minutos de la segunda 

hora de la sesión de hoy, a fin de ocuparse del 

Mensaje de Su Exclencia ,el Presidente de la 

República, en que solic)ta el acuerdO' del Hono­

rable Senado para conferir el em,pleo de Gene­

ral de Brigada, al CorO'nel de EjércitO', don 

Carl/)s Salcedo Terán. 

Se dan por terminados los incidentes. 

La indica'ción del señor MaramlJio y la del 

buques y sec-ciO'ne,s de la Armada, cuyas 6rde- señO'r SChürmann, se dan tácitamente pO'r apro-

nes de entrega están pendienteil. ¡,alias. 
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El señor Presidente pone en discusión el sesión del bien ra!lI; que tiene aQquirldo en la 

oficio de la Cámara de Diputados, a que se re- ciudad de Antofagasta en la calle Catorce de 

.flere la indicación del señor Mar¡ambio, con~ Febrero N. os 1122 al 1138, y cuyos deslindes 

"l/ltando a la Sala a.Derca le si insiste ° no en son: al Norte, con Petronila G. de Sandoval; al 
~u anterior acuerdo. 

Usan de la palabra los señores Barros don 

'Guillermo, Azócar, Urrejola, Echeni,que y Za­

ñartu don Enrilque. 

Por haber llegado el término de la pri­

me:ra hora, queda ¡pendiente la discusión. 

Se suspende la sesión. 

A segund,a hora en el orden del día, conti-

Sur, con Teresa OTlffiazábal v. de Ibacefta; al 

Oriente, con propiedad de don Juan Agu!lar y 

la línea del ferrocarril; y al Poniente, calle 

de su ubicación". 

Sala de la Comisión a... de Nov!em'bre 

ele 1927.-A. Cabero.-Luis Enrique Concha..­

Nicolás lIIaramblo M. -F. Altamirano Z., Se­

cretario. 

2.0 De tres solicitudes. 

l1úa. la discusión general que quedó pendiente La primera, de don Juan Julipan Marlpan 

en la. sesión anterior, acerca del proyecto sobre y otros, en que piden amparo contra las usur-

fomento a la ind U'i;tria del carbón. paciones de sus tierras en Osorno. 

'Usan de la pa,hbra los señores: Urrejola, La segunda, de don Luis Letelier, como Pre-

y Concha don Aquiles. 

A petición del señor Ca:bero, se da lectura 

al Memorial presentado ,por la Asociación de 

Productores de Salitre, con relación a este pro­
yecto. 

Por haber llegado la hora, queda pendiente 
el debate. 

Se constituYe en seguida la Sala en sesión 

,pcreta, Y se toman las resoluciones de que se 

deja testimonio en acta por ¡;eparado. 

OUENTA 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente informe de la' Comisión 
d0 Legislación Y Justicia: 

Honorable Senado: 

La Comisión de Legislación Y Justicia ha 

sidente del Club Victoria, en qU'e pide el per­

miso requerido para conservar la posesi~n de 

un bien raíz en la ei udad de Victoria. 
La última, de don Francisco Dom!nguez 

Echenique, en que pide la devolución de va­

rios documentos. 

PRIMERA HORA 

l.-P]<1RMISOS PARA CONSERVAR LA PO­

SESION UE BIENES R~~CES 

El señor OYARZUX (Presidente). - Co­

rresponde ocuparse -de los asuntos anunciados 

en la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor Secretario da lectura a un infor­

mo de la Comisión de Legislación y Justi.cIa, 

en que recomienda la aprobación del siguiente 

proyecto de acuel'do remitido por la Cámara de 

Diputados, ~'()n la sola modificaci6n de caDl-

tomado conocimiento de la solicitud presenta- biar la frase: "hasta por treinta años", por esta 

da por don Téodoro L. Oswald, en su carácter 
ele Presidente de la "Corporaoción Iglesia de los 

Adventistas del Séptimo D!a", en que pide el 

permiso requerido par el Código Civil para con­

servar la posesión de un bien raíz que tiene I 
I 

adlquirido en la ciudad de Antofagasta. ¡ 
Después de haher examinado los antece­

dentes que se acompañan a la solicitud Y com-I 

prol¡ado que se hallan en debida fo'rmll., Ia Co-' 

otra: "llUsta por cincuenta años". 

PROYECTO DE LEY: 

"Artúculo único. >--"Concé-dese a la institu­

ción denominada Club Social de Vallenar, do­

miciliada en el mismo lugar y que goza de per­

sonalidad jurídica, otorgada por Decreto Supre­

mo N,o 2371, de 5 d€ Diciembre de 1923, el 

Dermiso re'querido por el articulo 556 del CÓ-

nlislón tiene a honra 

c:ión d€l siguiente 

recomendaros la aproba-: digo Civil, para que pueda conservar, hasta por 
¡treinta aüos, la posesión de la casa y sitio ubi­

PROYECTO DB ACUERDO: 
cados en la calle Prat, esquina de Santiago, en 

la nombrada ciudad de V,allenar y ,cuyos des-

"Artículo único.-Concédese a la' "Corpo- lindes son: al Norte, con sucesión de don Nl-

¡"adón Iglesia de los Adventi.'ltas del Séptimo 
Día", con pcrsonalidad jurídica otorgada por 

d(',creto de 8 de Mayo de 1914, expedido por el 

~linistcr¡o de Justicia, el permiso requerido por 

el artícu:o :i 5 G del Código Civil, para que pue-

casio Harriss; al Sur, con calle Prat; al Orien" 

te, con calle Santiago; y al Poniente, con suce­

~iún de don Juan Ramos". 

Sin debate y tácitamente se di6 por apro­

hado el proy('cto con la modificaci6n propuesta 

da conseryar, hasta por cincuenta años, la po-) por la Conu:--:ión. 
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El señor Secretario da lectura a un infor- I 
.' me de la Com.isión de Legisladón y JustWia, en 

que propone el siguiente 

PROYECTO DE AlCUERDO: 

"ArUculo único. - Concédes'e a la institu­

ción denominada ",sociedad de Señoras La 

Unión de Chillán" con personalidad jurldica 

otorgada por decreto N. o 1300, expedido por &1 
Ministerio' de' Justicia en 18 de Abril de 19 O 3, 

el permiso requerido por el artículo 556 del Có­

digo Civil, para que pueda conservar, hasta por 

cincuenta años. la posesión de la ·casa y sitio 

que tiene adquirido en la calle de Carampangue, 

hoy Sargento Aldea, de esa ciudad, bajo los si­

guientes deslindes: al Norte, Domingo Venegas; 

al Sur, Corina Contreras; al Oriente, Jiménez; 

y al Poniente, calle de su ubi,cación." 
Sin debate y tácitamente se dió por aproba­

do el proyecto. 

Yo ,haría indicación en este sentido a fin 

de evitar, en lo posible, que esto se convierta ('n 

un derroche. 

El señor OYARZTI:'< (Presidente) .-En dis .. 

cusión esta indicación. 

El señor BARROS JARA.---D'odos los pai­

ses americanos van a levantar sus edificios pro­

pios en esta Exposición. 

Por otra parte, he visto en los diarios, que 

el Gobierno de España ya ha entregado a nues­
tro :Ministro en aquel pais, el terreno que ocu­

pará el pabellón de Chile. 

·Como dice muy bien el señor Presidente, 

se calcula un millón de pesos para el edificio, 

$ 200,000 para estanter!a y mobiliario y $ 800 

mil para todos los demás gastos. 

Ya dije ayer que era necesarió tomar en 

consideración el tipo de cambio. Nosotros es­

tamos acostumbrados, o lo estuvimos hasta hace 
poco, a caJmbios variables. No pensamos que 

2.-EXPOSICIOX DE SEVILLA un millón de pesos de seis peniques es una su-

El señor SE.cRETARIO.-Corresponde con-l ma relativamente pequeña. Hay que pensa!' que 
tinuar la discusión, pendiente en la sesión de si nuestro cambio fue~e de 18 .peniques, ese m~­

ayer, del.proyecto que autoriza la inversión de lIón sólo serian trescIentos mil pesos, y nad e 

dos millones de pesos en la concurrencia de 

. Chile a la Exposición de Sevilla. 
El señor OYARZlr.'l' (Presidente) .-Ofrez­

ca la palabra en la discusión general y particu­
lar a la vez. 

El señor CONCHA 

saber a cuánto ascienden 

el Ejecutiv;. 

(don Luis E.) ......,Deseo 

los fondos pedidos por 

El señor SECRETARIO .-A dos millones 

de pesos, señor Senador. 
Ayer quedó pendiente el debate conjunta­

mente con una indLcación del honorable señor 

Piwonka, para reducir la suma a u'n millón y 

medio. 

Ea señor M'ARAMB]O.-¿rNo haly ningún 

dato en el Senado acerca de los gastos relativos 

al envio de delegados a esa Exposición? 

El señor OYARZUN (Presidente). - Sólo 

los datos que dió ayer el honorable señor Pi­

wonka, de que se van a invertir dos millones 

de pesos divididos en tres partidas: un millón 
para el edificio, 200 mil pesos para mobiliario, 

y 800 mil pesos para todos los demás gastos. 
El señor SANCHEZ GA:RCIA DE LA HUER­

TA.-Se consultan $ 80'0,000 para la remisión 

de todos los artículos y muestrarios que van a 

mandar los exponentes. 

El seilor MARAl\IBIO .-Tal vez sería con­

veniente establecer en el proyecto que no po­

drá invertirse más del 10 por ciento de la sU'ma 

total en sueldos, honorarios, grati'ficaciones y 
gastos ,personales de los delegados que envíe 
el Gobierno. 

dirla que esa suma es exagerada como presu­

puesto para construir el edificio . 

Ayer hice presente, también, que la peseta 

vale más que nuestro peso,-hoy día ha subido 

a 1.36 ;-de modo que este factor reduce, des­

de luego, en cerca de un 40 por ciento el millón 

de pesos. 

Se dice, sin eI!11bargo, reduzcamos lo que 
se fija para el edificio. Esto no .puede hacerse, 

so pena de que sólo rhaya dinero suficiente pa­

ra construIr una parte del edificio. Ya los pla­

nos están aprobados, y, en vista de ellos, nos 

hemos dado par recibidos del terreno en Sevi­

lla. Yo me atengo a los datos que se nos han 

dado, aunque no puedan ellos ser enteramente 

precisos, ya que no se conocen aún las proyec­

ciones que la Exposición va a tener, y quedaría 

satisfecho con que no se gastara un centavo mús 

de lo ya prevÍbto. Tengo para mí que estamos 
ya obligados a hacer este ediíficio, porque, co­

mo digo, los planos han sido aprobados y el 
terreno está entregado. 

Se dLce, por otra parte, reduzcamos la su­

ma destinada a instalaciones, estanterías, etc. 
Si es.to se hiciera, podrla resultar que el edifi­

cio quedara vacio, por falta de dinero suficien­

te para acomodar allí nuestros productos. Yo 

no acepto este procedimiento; creo que, toman­

do en cuenta nuestra situación e,conómiea, lo 

natural ha.bría sido no concurrir a la Exposi­

ción de Sevilla; pero si ello no fué posible; si 
ya se ha acordado y anunciado la participa­

ción de Chile en ese torneo, debemos hacerlo 
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en form" digna, y para esto se necesita mucho 

dinero. 

de limitar el 10 por ciento de ella, lo que pueda 

invertirse en ga.stos de pasaje y sueldo de em-

Para terminar, señor Presidente, considero pIcados. 

'1ue la suma solicitada por el Gobierno está El señor :MAI~~MBIO.-Exacto. Mi 1ndi-

encuadrada dentro de 10 que es a'bsolutamente cación dice: 

necesario calcula, para este objeto. 

El señor PIIVONKA. ~Siento, señor Presi­

dente, haber llegado a la sesión con algún atra­

so, y no haber· podido imponerme de todas las 

o,bservaciones formuladas pOr el 'honorable Se­

nador que deja la palabra; pero entiendo que 

en este momento se discute el proyecto que au­

toriza la inversión de dos millones de pesos en 

los gastos que demande la concurrencia de Ohi­

:0 a' la EX}H)sición de Sevilla. 

El seller OYA:RZU:~ (Presidente) .-Sí, ho­

norable Senador; conjuntamente con una indi­

cación fonll ulada por el honora'ble señor Ma­

rambio para limitar al 10 por ciento de la 

SUIT1:1.. total la car:tidau que se pueda invertir en 

pago <le Jlast1jes y sueldos de empleados. 

El sellor PIIVO,:-.rKA. - y conjuntamente 

con la. indicación (lU"e por mi parte, formulé, 

"De la suma anterior, no podrá invertlrse 

m;[S de do""ientos mi] pesos ($ 200,000) en 

sueldos, honorarios, graU,ficaciones, viáticos, gas· 

tos de viaje y demás asignaciones, a las perso­

nas que el Gobi",rno designe para que represen­

ten al pais en la IJxpos'ición." 

He ont":Hlo en detalles al rcüt1ctar esta ln­

<lic8.ción, porque es indispenst1ble hacerlo, para 

obtenc>r el resultado que con ella se per~.;igue. 

El 'leñor BAnROS .TA.RA.-Yo tamNén ,'oy 

tr:'"'" el propósito de economía; pero debo r8cor­

da:!:" que los pasaJ€s no se pa.E!:an en lT'.oneda na­

cional de seis pcniqu-cs, sino en libras 8'-5tcl'llna.-'i, 

en d()larp6, en P~S(:t[ls. 

No vodemus preCisar en francos o pn l'ras 

~l valor ele esos p~lS':lj€S, y desde luego, :~a.bf)mu,<¡ 

que Bon ·bastante caros. gsta.mos eJl (>1 úHinlo 

rinc6n del mUD(lo, y nn viaje transatliintico des-
para reducir esa SU111a total a un millón y rne- de Oh.ile a Sevilla, en cua.l'cluier vapor, cuestti. 
dio. 

El sellor OYAHZ"GN (Prcsidente) .-Exacto. 

hOl1ol'ahlc Senador 

El sc,-wr .PIIYOXKA.-La prensa de hoy, se­

ñor .1 )l'-esidel1te, infornla que nuestro J\finistro en 

:Vluc1ri<l, se ha hecho cargo ele los terrenos cedi­

dos por el Gobierno español para la construcción 

• uel pabellón do Chile, cuyt1 construcción ya se 

ha contra,;t1c1o con el autor del proyecto, el se­

ñor Juan Martlnez, que se encuentra a, la, fecha 

en Sevilla. Fo lografít1s de ose proyecto han sido 

m1.:C~10 dinero. 

:""\0 p05crno!-5 fUar un lfJuite inf~rxi,lJl0 a l~ 

sunla destinacla a pasaj<'s, y rne pnreC'e qu~ de­

,bcnl0S confi<l]' ;1, cs~e respecto, en el ~l'!tC'rio de 

las personas que intorv<:ndrá.n en f':~L"lS inver­

siones. No ('8 posible p~·()ceder de otra manera 

~:n contribuir a I fracaso de nuestra l'Cxl)oS'ieiún . 

.EI señOl· 8AXCFTE~.---Creo que n:i l:on-or:1.­

ble arnjgo, el señor Sellador por ~~antia?:o_. no 

ha com;Jrenc1ic1o el alcance de la in(Lcación for­

mulada por el honorable Sent1dor sefior lVIaram-
]lublicadas el! 1;"" prenst1 y revist= españolas, lo bio. 

cual me Ikva al conocimiento de que nos en- La inclicitción del honorable Sen",dor, señor 

('ontramos ante una situt1ción de hecho, y me :Vlarambio, tiende a impedir que se mande n. la 

induce a retirar la indicación que habh formu- Expo~ición de SeviJl" un excesivo número de co­

Lulo para n.>(lucir en quinientos mil pesos la su- misionad(j':-:;. Si los pasajes son rnuy caros, qui-c ... 

01.:1, solicitada; pero hago vDtos por que en el fu- re decir que se limitará el nún1ero de la.s 1>'-'1'80-

u)ro no .se contraiga (>~ta clase ele compron1i­

sos, sin cuntar pr{~yiarrl{\nte ccn la autorización 
nas que por cuenta del Gobie:'no il~CLI1 a, S(~vllla. 

e\. C'sle único objetivo tiende h, indicación del 

consUtucional necesaria para efectuar el gasto. honorable Sent1dor. 

El s('ltor OYAh~LJN (Presidente).--<Coll J::l Esta lirnitación no afecta a algo que diga 

"\ C'nia (lc-1 ~-;('nac1o. du.~·ía por retirada la indicación relaci()ll con la Bxposici6n lnisnla, sino a un gRato 

fo,·mu];"la por el honort1ble sellor P;wonka. 

Qu('¡la así acor-l2.do. 
que si bien es inherente a. e:1H, pu-cc.1-e perlecta­

mentD Jimítarse y haciéndolo, ev'Har\c'mos los 

OfrC':~co la paln,bra sobre -el proy·€'cto co.njun- ab:l.so~, tan frecuentes en estos casos, el,e p~rso­

tampn"f.,e con la indicación forrnulada por el ho- nas que, con un pretexto u otro, consiguen, .pn 
nor::t,:blo señor :"\1anunbio. C3tO~9 C~tsos·, dal' un pas('() por Eur01)3. a costs. 

1~1 seltor BAP~ROS JARA.-Según entiendo, del I<;.stado. Si hay un gasto que pue(b limitar-

12. in<li"ación formulada por el honort1ble señor 

Marambio es para reducir al 10 por ciento ... 

El señor S_\XCHEZ G. de la H.-Permita­

m-e, el honort1blc Senador. 

No se trata de reducir la suma total, sino 

~P, es éste, sin que la Exposic'ión mi::nla. Bufra 

menoscabo, y creo que "1 Gobierno mhmo mi­

r:uá COn buenos ojos la limitación <le este ru­

bro. 

U:>0l" esta,; consi·deraciones, encuentro muy 
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oportuna la in\'licaciOn formulada por el honora- .:vIaram'bio y con que quede constancia f,n la ,hi".­

ble ~efjor Marambio, y tendrÉ: el agrado de da~- tor1a de la ¡¡iy, d,e la idea üel ,honorable señor 

le ,mi voto. 

El señor BARROS J AnA-De la suma total 

de dos millones de pesos, s,e destina un millón 

para la construcc'ión del pabdlón de Chile. Ade­

más, doscientos mil pesos so destinan al mobi­

liarlo. 
Quedan ochocientos mil pesc¡s sobrante~. 

Me parece que sobre este saldo hay que par­

tir para hacer un cálculo de lo que se destine a 

pasajes y demás gastos a qUt se refiere la in' 

dicación del honorable señor Mararnbio. No veo 

la razón por la cual Su Señoría toma como ba­

se la suma total de dos millones, y de ella dad u­

ce ellO por C'iento. 

¿Para qué hablamos del 10 por ciento d" 

la suma de dos millones de pesos, cuando un 

millón de pesos, forzosamente, debe gastarse en 

la construcción dé! pab-ellón, y solamente se des­

tinan doscientos mi] pesos a otro objeto distinto? 

El seüor OYARZT;~ (Presidente).-Debo 

¡lrevenir al honorable Senador por Sa,ntiago, que 

Barros Ja'ra. No podemos dist,ribuir exaC1tamente 

la suma total porque lo,s datosproporcionadÜ's 

a la Comisión sólo ,podían ser aproxim!',dos. 

El señor BA:RiRlOS ,}'AlR:A.--IE:n ese caso, ,po­

rlrírrmos ,fijar una cantidad determinada para pa­

sajes. 

Bn seüor PI'ViOC\'KlA.-~Ie parece (J.Ue 'IJUedo 

aclarar a.1go esta 'cuestión. 
'E.n lrr maüana de IhOly m'e aeerlqué '8, las per-

60n~s que estún a ,ca~go de origaniza, lo rela­

'ti Vo a n ue'stra 'representación 'en la ExposlÍlC'Íón 

de Sm'illa,cuya labor, dir'é de 'paso, ha có1do rea­

lizada en form,a ¡'l1Ite],igen1!e y mUly ~cucjosa. Flues 

bien,entre lüs antecedel1ltes '{]Iue solicitf, ví una 

partida de solo 45 ,mil pesOlS destinada a gastos 

d,e1 p€ffiúna1 '{]IU'e rutenderá la EXlpo,sición . Exis'te 

el ,pro'pósito de hacer 'ootas ,cosas con la 'mll-Y'OIr 

E',c.ono,mía posi'ble, encomendando a nuest>ros cón­

sules en Eispaña, ,buena 'par1te del >trabajo; de tal 

modo ,que sólo sel'á neeesa;rio en"iar dos o tl'BS 

pereonas de a;quí, ltal vez uncomisal':o gene'ra1 

1 1 Y un ayudante. e proyecto no estab ece diversas partidas en las I 

que debe divid'irse la suma total de dos millones IEI seño,r SA4'i':ClHiElZ G. de la H.-Es una 

de pesos. No se habla de distribución detallad", 

de esta suma. De man-era que la limitación 'a 

que se refiere la indicación formulada tiene for­

zosamente que referirse al total de la suma con­

sultada en el proyecto. 

,El señor BARROS JARA.-Al hablar de la 

distribuC'ión de la suma, me he referido a los 

datos que se nos proporcionaron al estudiar el 

proyecto. 

El señor OYARZUN (Presidente).-·Pero el 

texto mismc¡ del proyecto no consulta una for­
ma precisa de distribución. 

El seüor BARJROS JARA.---'Sin embargo, de 

ellta base hemos partido; un millón de pesos pa­

ra el edificio y doseientos mil pesos para mobi-

11ario; de modo que sólo queda un saldo de 800 

mil pesos,. al cual deben, imputarse los gastos 

comprendidos en la indicación del honorable se­

ñor Maramb'io. La suma anterior, de un millón 

doscientos mil pesos, no puede tocarse, porque 

ya está dest'inada, y si de ello no va a que'dar 

constancia en la ley misma, que al menos quede 

establecido en su historia. 

¡¡'usión de ,Su ,Señorfa. 

!Elseüo,r l:'1nV:O'XI{]A.--lEsos Son los datos 

que se ,me Ihan dado ,esta mañana y, según 'ellos, 

la suma de $ 20'0,000 Iq:ue 'ciOnsuLta :]a 'inüicwón 

del honolrable señor' iMarambio, sería excesiva. 

'E,l señor !~1lAiRlAJXlJBI'¡;O.--ISe dice qU'3 se van 

a invertir sólo $ 45,000 en los gastos penonules; 

pero yo pregunto; ¿entra en esta suma el valor' 

de los IPasajes? 

IPo'r ,otra ,parte, aJ:gun.os de los dele'gad,os son 

,funci,onar.ios del IIDstad'Ü, 'que tienen d81redho a. 
viáticos y a otros lheneifliclolS. A tod'Üs estos gastos 

se re,fiere mi dndicadón, 'Y Hende a evitwr los 

albusos 'porque ,hay num¡ero&VS personas intere­

sada;s ,en ir a pasear a oostade1 Fisco. 

P'0'r eso 'insisto en miir.diI2Wción, ,pltie,,; de· 

aura modo si ,no fijamos un "ímH,e a (,/'1:e ,rubrQ 

de gasto's, estoly.cierto de que Ipasará 'de $ 400,000. 

]Jl soflOlr 'BARRIOS J<AIRIA.-Yo ¡preferiría que 

dijera lisa y llanamiente q:ue a este objew se 

destina la .suma de $ 200,OQO. 

El seüor ,M~RlAIMrBIO.-,Oomo ellO 010 de 

2.000,Oi~0 es $ 121010,0'00, '110 'tengo ;inconveniente 

El señ,OI' OY.AJR~ (PrOOi;dente):-Como ~e t pa,ra a;ereptar :]0 !que p,ide ISu Se~oría. . 

dkiho, el pl'oyecto V'Hme redactado sm de,terrru- I El seüo,r OY.AJRZUN (:Presidente) .-,En dlS­

nar ,la ,1nvemi'ón de las sumas parcla1es; de mIa- ,üusión la modiifkación Ihecha a la ,indicación ,ue1 

.nera qu,e la 'ÍIlJdlicación en la l1lo'rm:aen que desea i 'honorable señor ,MruramIM'Ü, , ' . 
m'od111ikatla el Ihonol'ab1e se,ñor Bam-os .Tara, Siig- Como el Ihonoralble señor Pi:wonka ,ha ret[-

,nJ1'icarfa run 'cambio susta1llcia1 en la Il'edacción d~:¡ 

1> roy eC1to . 

El señor ,SAiNlCHlE,Z G. d,e La. H.-Yo cr,eo 

rad:o su in.dicación, ¡queda só10(Jn discusión ,la 

del lhonorab1e seüor Maramlbdo, pM'a ILmiltrur a 

$ 200,000 la suma que pueüa i,nvent!iJrse en Ios 

qwe baata ,con la 1nd'~cadón 'del Ihonorab1e señor ,ga;stos a que 'eIJa se ret1iIe're. 
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',El señor ""lEL.-Yo esto~ 'en co.mjple:to :Senado la consu~ta a que se refiere el sigui erute 

acmerdo leo,n e,l honÜ'rable seño'r ,:\lara,mbio Ir,e8-

,pc,C'lo a la necesidad de poner 'Coto a e"tos gas­

t05, a fin de que n:o Ise alproveche esta inVersión 

de fondos públicos para rnandar a la EXllosiciún 

de HevilliL a una cantidad deo 'personas que van 

sólo con el p,ropúsito de pasear; pe'ro este tOlr­

neo va a durar un año, sClgún mis informacio­

nes, y habr{t necesidad de mantener cierto núme­

ro de Iseccliones y IserV'il~'ios, ,c,on sus resp'ectiv'Üs 

em¡pleados, 10 ,que s'lgni,ficarfL un ga,sto en cu~os 

detaUes ,nosotros no 'podemos entrar. 

E,l ¡señor OYARZ¡u't\:' (Pre'sidente).--Ofl'ezco 

la 'Palabra. 

Ofrezco la Ipabbra. 

Cerr;o do 'el debate. 

iruforme: 

"Honorable Senado: 

En sesión de 23 de .Agosto próximo pasano, 

y a indieaciún d"l serlOr Presidente, se acordó 

someter en consulta a esta Cornisiún de Gons­

ti':ución, Legislación y Justicia 'la 'cuestión rela­

t' Fa.a r0801ver óli procede o no el nombramiento 
de la !Comisión !l\1'ixta a que se refiere el artícu-

10 [j 1 de la Carta I<'undamental para que pro­

I",nga la forma Y modo de obviar lrus dificulta­

des producidas {'n la tramitación del próyecto 

de ley, iniciado en un Mensaje de Su Excelencia 
el Presidente de la República, por el cual se ha­

C8 extensivo a las instituciones hipotecarias re­

bidas por la ley de Agosto del 55 el Titulo V de 
En vo,tación la indicación del 'hon'Jrab1e se- la ,primera parte de la ley general de Bancos de 

ñor lVIarambio, para limitar a 200 mil pesos Setiembre de 1925. 

la s,uma que pueda inyertirse en los gastos a lSobre este particular el Honorable Senado 

que ella se refiere. aprobó en 28 de Junio de 1926 un, determinado 
Votada la indicación, l'eSUltÓ aprobada pOr proyecto de ley. 

18 ~'otos contra 5, La Honorable Cámara de Diputados Cono-

Al votar;. ció de esta proposición y en 24 de .Agosto lSi-
',El señor RIV"\IOL."':}(JA¡.-A,unque "nc,ue,nftr'o I guiente :la devolvió al Honorable Senado, modi-

excesieva l~ suma, ~'oto que Si., . , ficada más o menos fundamentalmente. ,. 
lE,] senor OOC\,oBlA (don LUls lE.) .-·N.o, 'Por La Cúmara de ongen, en el ter{'er tramlle 

que es el lE,jecuUvo el que adm'inlstra. ~onstitudon,tl, recha"ó, salvo una sola, todas 

El señor GU'l'IEJR:RlEIZ.~::S-o, pOlr lE' mIsma las enmiendas ,he~has al proyecto por la Hono-

razón. rahle Cámara d" Diputados. 
El <leñor CAJIt:\1jOX.A.---\..""o, p·or la misma ra- ']~n 108 trrtmites ,cuarto y quinto. ambas ra-

z(m. mas mantuvieron, en todM! ISUS partes, el ,-rite-
IE:l seüor OYcAH;ZUI::S- (Presidente).-En ,con- rio que habían manifestado en los grados prp­

secuencia, qlueda aprobado ,el proyeCJto co'n la ,In- cedentes de 1:1 gestación de la ley. 

d'j,cación del Ihon.orable señor MaJrambio. Ahora bien, aparte de otros desacucr,1os de 

3. GR..."-TIHCL'\CION A IJOS AV'L<\I)ORES MILI- menor importancia, la tramitación constitueio-

'It~J<JS y A LOS S~"'B~J;,'\lR!INIISTAS nal de este negocio ha dejado de manifi",stn prin­

cipalmente 10:S dos que a continuación Si? Indi-
-lE1 señor Secretario da lectura a 1m infor- can: 

me do la Com¡isión de Ejército y ::\J:arirut que ter- E<l Senado, en el articulo 1.0 de su pr'J.'l8C­

mina r~"Omendalldo al Senado preste su apro- to, aprueba y ratifica, por decirlo así, 103 <lecre­

bación al siguiente proyecto de ley aprobado por tGlS-leyes ,559, de 26 de Setiemhre de 19~5 y 7R2, 

la OáJnara de Diputados; de 2.2 de Diciembre del mismo año, con solo las 

"Articulo Lo Der6<gase la disposición conte- modificaciones que detalla en los sigui"nte3 ar­
nLda ,en ;la letra a) del inciso 88glundo del artícu,lo tículos y encaminadas al objeto de la ley. La 

3.0 de la ley :K.o 409'2, de 15 de Se,t~e'mhre ,de Honorable Cámara de Diputados, por el c011tra-

1926. rio, se limita a referir los títulos pertir.entes de 

c.<\.rt. 2.,0 Esta ley regirá desde la fecha de su los ya m,mcionados decretos-leyes a la situación 

pl!JblicacJón en el "Diar,io OJicial". particular que se trata de reglamentar en la 

@l ,señor OYLAiThZ{]~ (Presid'erute).--En 'dis- proposición de ley pe diente. sin adehr,tar opi-

eusión :general ,e1 'IJIrayecto. nión so11re ~u sancionamiento (10-f~nitivo, funda-
--Sin debate se dió táclta.nwnte por a,proba- dH en que la corta experiencia r8co~idfl. ('n los 

do. ],:t¡ seguida se pusieron suQeSiv8llIlentc ea dis- pO".,,, rreses de nplicación 'llW ileyan los l'ef~­

elisIón los dos artículos de que consta y, en la ri-dos decretos-leyes, no ha permitido aún preci~_ 

llÚHllla j10rIlIa se dieron por aprobados. sar lfl.convenien'cia de su ratificación lisa y Ha-

de 

4. OOMISlON MIXfll.\. na o de HU aprObación con modificaciones. 

El segundo aspecto del desacuerdo está en 
El señor ,sEdRlE,'I\ARlI:O. - La ComlLsd6rf I el hecho de que mientras el Senado da ipso ju­

Constitución, LegislacJón 'Y Justich hace al 1 re intervención a la Superintendencia de Bancos 
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en las instituciones hipotecarias que hubieren 

sido pUést:W en liquidación con anterioridad a 

la vigencia de la ley general de Bancos, la Ho­

noraLJle C[ilnara de D~putaqol.~ s610 autoriza esa 

misma intervención Sien1!)re que los dos tercios 

de los accionist':ls concurran en acordárse:]a a la 

SupC'r;ntendeneia. 

Yo iormo parte de esa, Comisión, y no he reci­

bido cicacion a)jguna para la reunión en que de­

Lía est-c..dlarse este asunto, 

l';¡ "oenor () YARZU~ (Presidente).- Proba­

¡L81úc,nle la reuni6n tuvo lugar en la semana 

<'l..llLCl'.Ol', durante la ausencia de Su Señoría de 

la cap.tal. 

De lo dicho resulta, que la diferencia de 1'.1 :;('1101' C01'CHA (don Luis 'Enrique). 

criterio produc:da entre ambas ramas del Con­

greBo residc esc'ncialmente l'n la mayor o me­

nor amplilud en la extensión de los efectos de 
lo/; decretos-leyes números 5;;9 y 782 Y de las 

facultades de la Superintendencia de Bancos. 

Con ser, pues, una lnisnll1.. la idea Ilegislati­

va, exi2te producido desacuerdo fundamental en 

cuanto a la ll1anera de consignar esa misma 

idea. 

La Comi,sión de Constituci6n, Legislación y 

Justic;a fundada en la relación de hechos que 

deja €xpuesta, considera que el caso en informe 

cabe preci:camente dentro de la dispo,:Ieión del 

arUcu10 ~1 ele la Constitución y, en consecuen­
cia, os p:-'Ol)On0 teng'[Lis a biEn i:1vitar a la Ho­

norahle CÚ.lnara de Di!)uUulo::; a formar la Co­

nlisión "\I'xta a que ese artículo Se refiere. 

!Sala de la Comi,si(jn, a ... de Setiembre de 

1927.- I"uis :Enr'iquü Coneh:t.- A. CabcrO'.- Ni­

(".olii .. "'i ~iara ruhio 1;,- };-', _'\luunirano, 6ecrc,tario". 

E'¡ '''''''01' OY.\.I!.Zr:S (J'rpsiden1.e). lEn 

discuElún pI Vroyecto de acuerdo propuesto por 

la Comisi6n. 

¿Algún señor Senador desea usar de la ¡pa.-

1.>( o a nd vuelta no encontré la citación en mi 

crltorio. 

;':1 CUOl' OYAR7.l.:N (Presidente).- S" to-

111:1X[I., no ,a de la obser,-ación de Su Señoría, y 

~! l11'eve citará a los miembros de la Comi-

:') (),~ ,e-l una nueVa reunión con este objeto. 

i.-ORG.1XIZ:1.CIO='i' DEI, SISTE~~-\ ~fONETA­

UIO 

El "euor .\ZOCAR.- En sesión pasada, el 

hunoralJ~é señor Concha formu'ló 'algunas oooer­

'" on~,; acerca de la difícil situación económi­
-el en (}1~e se encuentran diversas provincias del 

1 :('1)1'2: cntaciones anúJogas a las que ha 1"8-

11 lo ."~l( Señoría acerca de la situación en que 

c!--:r;l'l'll~l'a la llroYincia de Concepción, he re­

:J do :),¡ rn1 11:,-rtl\ \.~on referencia a las pro-

a", QU r'f'pr,c's:'nlo, lo que se exvHca dE~bi~ 

lo ;t '-l'_lC 1;L situaeiún a que se l'c·fprÍa el hono­

':Lh~c-' S('n:ulor, afecta u Lodas las provjncia~ en 

g·C'n:_'J"a], pues la cri.sis que hoy sufro el !1rrÍs, so 

exti{mde a todo el territorio. 

labra? J ji.,.; gunas 
Ofrezco la p<~labra. 

',1 l11i,> "00 al Senado, formulé al­

olJ"ervaciones sobre la situación econó­

j.a¡s. y recuerdo haber indicado en 
Cerrado el debatp. 

Si no se pide yotación, se dar[i, por aprobado. 

Aprobado. 

, En el momento oportuno la :l\iescc ,propon-

aquel entonces las causas de la crisis que ya em­

pezaba a hacer sentir sus efectos, una de las cua­

les era la destrucción del capital social. Agre­

gué que el país no producía bastante- y que la 
drá a los honorables Senadores que en repre- única forma de solucionar et:;ta crisis era la da 

sentaC'i6n de esta Cámara de-ben concurrir a aumentar ,la producción; finalmente, expuse que 
formar la expresada Comisión. si no se ponía pronto remedio a esta situación, 

'1 '\1 
DE sobrevendría un cataclismo -financiero d€ su.ma 5.-DiEJEUP¡::-ERO DEL GOBERN~-\DOR 

FREIRI='i'A ¡;ravedad. 

¿ Cu[jJ es la ca usa de esta crisis? La verdad 

,es 'que ni siquiera la conocemos. IEI tema cons­

tante en los círculOls comerciales e industriales 

El señor:\fARA:\IBIO.- Desearía saber, se-

1101' Presidente, en qué estado se encuentra la 

Folkitud relativa al desafuero del Gobernador de I no e,s otro que la crisis económica actual, y ca­

rla uno da su opinión atribuyéndole causas di-Freirina. 

El señor OY,ARZ1:":'l' (PrC'sidente).- La Co- ferentes. 

m:sión dooignada parn.. infornlar sobre ,esta ma- I~t, causa más fl'ecuente de e:~:.tas crisis, es 

teria, ,en vista de la¡; razones dadas por Su Se- una super-producción, o sea, la falta ele me1'ea­

flOrüL. modificó el informe 'que .primitivamente do para los productos nacionales. Sin embargo, 

haba acordado, considerando que no era proce- en nuestro país no ocurre eso en el momento 

dente el trámite dado a este rusunto por la Cor- presente. Desde luego, tenemos que nuestro prin­

te de Apelaciones de Concepción, y comision6 a cipail producto de exportación, el salitre, tiene 
Su Señoría para que con el señor Secretario pro­

cediera a redactar el nuevo informe. 

IEl señor CONCHA (don Luis Enrique).-

mercado, y así vemos que la industria está 1'e­

I surgiendo rápidamente. La l'!ituaci6n que se le 

I Dresenta a la agricultura., es también halagado. 
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=========-,========================================= 
ra, pups, 'las cosechas, aunque no pueden cali-,' des empresarios o industri'a'les, por mero egols­

ficars!" de espléndidas, permiten anticipar que mo reducen sus faenas y despiden gl'an núme_ 

el afio agrícola será bueno, I_a industria mine- ro de emplearlos, y la situación real no el! ésa, 

l'a se encuentra también en buena situación. Sin Si los elementos que así juzgan a los empresa­

(·illbargo. la crisi,s económica se mantiene y el ['ios o industriales pudieran llegar basta la in­

ppsiluismo genf'ra,l está hoy adquiriendo tales ca- timidad de RU . .., negoeios, cons.tat·arfa,n los t>nür-

l"<-1(·tel'8S que el €·spírit"u de C'nlpresa está en la 

aetualidad completanlent ahar (te 

Si hay algo importante y urgente en el mo­

mento ]lre~ente, es la situación de crisis econó­

mi,,;¡ que afecta al país. Como nadie lo ignora, 

el l';~tado ha reducido su personal rle pmple,,'­

(los, dejando c€(Santes a un gran número de Jler­

f:Onas que no tien€'n hoy de qué 'Vivir. I~n I~egui­

da se> les dice' a esas perso~s quP recurran a las 
empreRas particulares en bUSca de trabajo, pero 

lo ciE'rto es que éstas han hecho y pstán hacien-

00 lo m1smo que pI Estado, 'halota el punto de 

que no hay empresa grande o pequeña, que no 

esté hoy reclul'iendo también RU personal. Se es­

Ul colocando así a toda esta gente de' trabajo en 

iln:'- fiHIl<1eión desespPl'ada, 0n fornla 'que janlás 

;¡ntes (le ahol'a había llegado e1 hambre ;1 mu-

m0S sacrificios que hacen por 111antener sus ac­

tuales organiz<1ciones, ~in podel' conseguil·lo. 

En 111{¡¡':; de una ocasión rllP he ocupado en 

",,.;ta 111 isma tribuna de la organización deol dine­

re C'll nuesj_~·o pafs, 'Y :hc Hl'anifestado que las 1e­

.re~ que hc'rnos copiado d(' otros países no PUf'­

den menos que producü' malos o-fectos, com,) 

10 eslrunos palpantlo. 

Para ()l·.ó..t~lnizal' nuestl'o sistenHt 1110netariü 

hemo.< copL)(lo las leyes. sobre la materia que 

l'igen "]1 los Estados Unidos. olyid'ando Un prin­

cipio f'Con(Hllü'O que es funclamenitl], cual P8 el 

d¿, que la organización de'l (T(>dito Y del diner::> 

tiene cal'actf::'rística::; propias y exclusivas en ca­

da paÍ!-'. Y ta nto es así. quP ;l ninguna ll'.:\ción 

"e le ()(·u ¡Te copiar lisa y llanamente la" leYe~ 

«hos ho).!:are8, como esE!.. SlH~e(1iendo el1 la (tetua- ('C'onón1icas de otros paises, ~on10 lo henl0s he-

cho noso()'DS. no obstante quC' nuestras costum-

S0 tl'ata, ])11('\:::;, OP un llroblpn1U 'qUl~ no afcc- !n'es a (': .. ;lO respecto ~on distintas. 

i:t sólo :1 1013 (\Jf'n1E'ntos dirig"entes, <1 los capi- "8:1 lrlÚ:-; df' una o('asión hp ha lJlac10 :l,f!uí 

l:ll,stas () industriales, sino :QUf' afectn a toda la sobrE' el encaje ele nuestros naneas y he dicho 
en general. 

la f('dha, 110 se le ha (lado é~ ·('st .. -l.! 
I 

si1 U(lCi())l 1 oda la inlpot'tan~ia que tielH', Yo Iqui- ¡ 

que el qne' S0 1ps oibliga a 'hace'r es excesi'\'o. 

Hoy día, ('l diario "La ){ación'·. en su ed:torial. 

habla dC' la nec('~idad d" bajar el intoré3 d,,! 
.<-:ipl'a flUP los' 'h(),111

Ibr"es cíe> Go'bü'rno y df'l COll- i dinel'o, y <.lic€ (lU(' es menester dar a lOB Bancos 
hay 111'Uchos nlús })rel1a .... ; 

InatE'ria, pstudi:ll'un e~t~! 
íle 'hOTI1111'es vr;~lc:ticos :/ 

monetaria. 
l'a;]o}-; 'quC' yo ell esta 

pl'oh1ema, :Jsesor[tndosc 
F'rE'Cllf.:'nÍ(\lnente Re culpa a ¡las instituciones 

bancadas (10 restringir e'Xcesiyan1f?nte el C'l'édi· GU0 ('O~10z(':tn '~t ,fondo l~l yida c;o1l1E'rcial p in- j 

.·lustri:l.l dn] 1) (1.-ís , y propusiC'ran l<ls nledid,Ls 'ten-' to, 'y c-n 1:11{lS ele una ocasión Yo misnlo las he 

ui('ntC'~-:; a l'(~lncelial" la hon(1:1 crü::i~3 que no.:::) ::tquP­

ja. 

"[,.:'1 ~T;¡C'ión" de hoy se OCU]);,t en su edito-

1'ial. (1<' la situación del dinpl'o en el pab. ",uu­

nLlE' ~(,:¡ tal Vt'~ petulancia I11ía c1a~' opinión .qo'bre 

el pa!,tieular. <liré i(lUt' la crisis actUal no provie­

r:e ¡de ninguna de- las causas que 50 (lejan sentL' 

c:on fn .. 'cuenci" e~l 1:l vida eCOni()111ica de loa 

¡,c¡Í.ses: esta es una crisis especiai], que p¡'oyien" 

(le la Ill'.da organización del dinern. ('11 1:UpstrD 

p;lf~)< 

E, ]Jc¡'f0ctamente swhido qUe hay :lct ual' 

nlC'ntü una eSCaRf'Z enorIne de dinero en Chile. 

cl'iticaLlo pO¡'que no facilitan a l:¡, indu'StrL, todo 

el din"ro que necesita. Pero ha.y que analizar las 

cosas ~.in pr0yencioll e~ de ninguna eSllecic SI 

quel'f'lTI()S ~.;olucional· E':fectiv:'l.luente Cf;'1te grave 

problema que afecta al p·:¡,ís. Hoy día lo~ Ban­

cos no pued('n disponer de mayor ('a.ntidar! de 

dinero que la que prestan a su clientela, porqu", 

la ley ll'lncaria.' que e,; copia de la que rige en 

los Estados Cnitlos, persiguiendo el prOPósito de 

r!¡oviliz:n p,] dinero, en realidad lo ha inmovili­

zad.o en ellorm0 ca,ntidad, obligando a los han­

cos a ll1alltellf'1' un encaje exageradan1.ente al­

to, sin nccesidad alguna. 

'. Quién tiene hoy día dinero disponible entre Hay, entonces, en los Bancos, una gra.n can­

!1,,"otros" .\Iuy ])("'OS SOIl los privi]cg-iad05 'lU2 tidad de dinf'ro ocioso, con perjuicio eyidente para 

pU0tlen contesta¡· 3ifirmativamente. Los 111"8 la p('onomí" nacional. 

Los ¡lirigentes de laH finan7",ts naciona.Je3 

]1rl'sarios, se sienten ago'biados a consecupncia deben procurar ante todo 'que él dinero existente 

el" la gran escasez de ¡linero {!ue hoy Se deja se destine efectivamente a fomentar la produc­

s('ntir. ción, porque el dinero no tiene otl'a función: 

Se cro(' l)Or algunos elpmE'ntos que los gran· (·conónlica qU(~ e,s;), y el {fIle cstCL ocioso lejos de 
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p)'oducir berwficios, crea dificultades ecr,nónll" cansaelo" de luchar er, esta situación desespe-

cHS th divcn .. ;u orden. ra:1tc; de manera que si no se 'aplica pronto re-

L:t ct"paC'i(¡n rlel BancD Centt"al tuvo como meclio" este mal, todos los hombrp<l de empresa 

ühj¡e·th'o l)rincipal ('1 de dar ela.~ticidac1 al cir­

culante en forn18 qUe pudiera ohtenel'~{' de él 

tod" k1 {'fici,encia. y provecho posible pCU''a 1" 

(>(,() ~l{),~l1ía nacional. Desgraciac1ulnente, esta fl­

n:tlirhd nll se ha outenido hasta hoy, y aún 

uh::lndonal-án sus actividades y. el país no vodrú 

lJ~~odu('ir lo nece&'1.rio para que ¡..;c paguen lo;; 

impuestos y pueda el Estado cancelar los ¡ntp­

reses de ,las deudas interna y externa y cumplil' 

todas las funciones sociales que le corresponden. 

puccle d~cit"se 'lUlO en lugar de obtenet"se esa Ahora, l, cómo encontrar la solución para es­

ela:;ticilLlll, se h:t llroducido una restricción dE' te" p¡"oblema? A m! juicio, el Gobierno debería 

c:;·culnntc'. : O"nc'o!l1endal' su estudio;, no a los teorimnte-s, si-

1:":n c-l día ,le, hoy puede de.c.ir"e que Chile: no a los hom'bre" j)rácticos de la industria y del 

f'" el país que menos ci¡'culante tJ.ene en el mun- c'omerc-io, -quieneR, estoy cierto de que procedien­

do. Otras na('iones pueden realizar todas sus i elo con buena voluntad y patriotismo lograrían 

operaL'iones con poeo circulante, porque tienen I enC'ontnu la solución. Es indispensable buscar 

lJuC'na oi'gani",ación bancaria, qUe da al dinero: I~ cooperaci6n de esos hombres, para que pue­

una gl'all elasticidad. aurnent[tndolo en 30 o 40 i da el p'"ís salir de la crisis ;que hay 10 ago.bia, y 

veces, por medio del movimiento que procura 1 desaparecer el pesirnismo para dar paso al OÍl-
, 

esa organizac:ión, Según los dato" estadísticos limismo en todos los elementog de trabajo, pues, 

que publica hoy "La Nación", esto no sucede en I corno lo dice el editorial de "La Nación", a que 

nueRtro país, y es así cómo Chile tiene al pre- 1, ya me he referido, y por mi parte, 10 había 

sente un circulantE' muy reducido, qUe no co- cxpresallo ccntes, la crisis actual tiene mlicho 

rresponde a su 'desarrollo industrial ni a la' de psicológica. 

v"lorización <le la fortuna pública y pl"Íva'da, IDI señor CONCHA (don Luis l~.), Por mi 

Con nuestro circlulante sucede lo que le parte estoy perfectamente de acuerdo con las ob­

OCUl'rll'H a un hom'breque, no obstante haJbc¡' servcceiones y tesis que ha sustentado el honora­

llegado a HU mayor desarrollo, usara las ropa~ ·ble Senador que deja la palabra, aunque no \'('0 

qUE' lle\'alJa cuando niño, Un pccLo; que, a pesar tan obscuro el porvenir del país como Su Seño­

el" haber progresado y desarrollado eonsidera" ría, 

t1e'mentc su con"lercio y sus industri'as, mantien,~ 

i~ariable la mism"a cantidad de circulante, no 

puede menos que encontl'al'se en la situación 

por que hoy a.travesanlOs. 

Si no se adopta una. organizaciún banc.."3.-ria. 

Que de, a nuestro circulante mayor movilic.ad, la 

actual (;l'isis continuará, y E'I espíritu de em· 

Pienso, corno el honora]:,l., señor Azócar, qUE' 

para solucionar la crisis por que atraviesa el país. 

debemos }1rocurar aumentar la produceiún nacio­

nal, pero no creo que pueda conseguirse esto en 

un plazo m'is o menos corto, porque ]lara ello es 

menester organizar prevü,mente el cri'dito que ha­

brú de facilitar el mayor desenvolvimiento indUS­

trial, y en esta tarea hemos estado empeñados en 

el último tiempo. 

En efecto, 8e han despachado diversas leyes 

l)t'esa seguir;\' siem,prp abatido. No se trata yd. 

ele reducü' el interé~. En más de una. ocasión yo 

me !he oeupado de la necesidad de bajar el tipo 

del interés: ]lcro !hoy existE' una escasez tan 
de protección a distintas industrias, como la reJa­

grandc de c1inE'ro, '1U(' no importa gran COSa )"'1 tiva a la indugtria siderúrgica, las leyes sobre 

el tipo del interé", pues lo esencial es ohtener 
creación de lo.'; Cajas de Crédito Agrario y Crédi-

dinero, cualquiera que sea el interés. 

El dln"ro desempeña el mismo rol que el to Mine·ro, de' manera que sólo queda por orga­

com:hustible ¡'e~pecto de un motor. Toda nación niz..qr el cr0dito industrial, y a ello sp ha debido 

para 
, . 'princ-ip.qlmente la modi'ficación que se introdujo 

(11nei'O, y SI éste no . , 

movimiento industrial \ ha.ef' poco a lei ley que d¡ó ongen a la Caja de 

I Crédito Agrario, a fin de que esta instituci6n pus­

y eOlnerchtL ctl igual que- una lllúquin::t deja ele i el', d p s.emnr-J1ar la nlisión a q\le esLí llama :la. 

progresar necesita 

sp pnralizn todo exü;te, 

anclar ~i le falta c(Jmbu,~tibl.,. 

Si no Rf' ponf' !'emedio a 
Por lo tanto, lHlPde d~~('irse que ea si todas las 

a.c,th'idac1es dpl país tienpn establ"cido ya el eré­

el país no cuenta ('on f'l clinero suficiente para c11tn rH:'{'C';urio par:t sn rl('S<;l"!.TO 1¡10, uesde la 0aj:l 

el d~,sarrol1o' de su "iel:! económica, s" velú ca· 
. " d0 C,.;,üitu PO)luLtl· hasta la Caj" de Cr·édito Agra-

{>:-;ta :::ituaciGn, Bl 

da día mús agotado y vendr'l!1 elh,s ,le afllcclOn ¡rio, de m<lI101'a que sólo falta, repito, organizar el 

qUe yo no quiero par!< m! patria. : cr{,lito (;j\ lo que ~e ref!Pl'e a las industrias, 

Lo que estoy diciendo es 10 que se oYe a I Pero, mientra~ tanto, estoy de acuerdo con 

todos los hombres de negocioo, en cualq;uier ¡su Sei'íorín, en que la crisis econ6mica se ha ex­

circulo en que' actúen, pues todos se s!enten hoy tendido a todos los rincones del país, y como de-
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eLI p:-; dfas pasadoR, mientras resurgen nuestra:; ::()¡;i::'D, 1:)s efectos uel g-l'aVan1E'n qUE' sufren mu­

il;ll1l5tl'ia~, ('1 Gohierno dehe iniciar la construe- C~1¡L) a:·tr~·:ilos tlf' indispensable necesidad. 

ción ¡J" obnt~ públicas en todo el territorio, espe- 4.a Q~P al allíicarse m[t.s dcre~hos de aduana 

cialn1fl1t€ (le ohr~ls l'eproducth'as, como la tPrn1i- LJ raiS21'Ll serIa irrf'n1ediablemente más intensa en 

na~'i(;n de 11na c;lntic1::td dE' -€'(lificios que ('stún hoy todas las clases Hocia]es, a excepción los millonarios 
illCOI1( .. :;USOS. 

Es l11enc~tel' no oh'idar que anualllnente se 

8:,sLt alJ;e,!('(1or ,lc rloce millones d" p-esos en pa­

go dt~ C'únoi1c~ de alTentlan1ient~)s por edificios 

(le~Un;l(lo~ a C'úl'('eles, escuelas públicas y a otr'as 

;·esrúIldole a su ,"ez actividad al comercio minoris­

t t ql~e no pudiendo soportar esa nueva situación ... 

dejaría* ~ln ocupación a varios 'c0nienares de enl­

pIca dos, 'quedando, en Gonsecuencia, en manos de 

elos o t"ps firmas millonarias el control generaL de 
renarOciones que hoy funcionan -en IocaI-es C'om- r..Uf'.str:l suhsistencia. 
pletanlCl]te inadecuados al objeto a que han sido 

destinados, ,POI' eso, repito, n1ientr<ls viene el rí0-

slll'gilnipllto de las industrias f"n g'-enC'ral, ll1ientras 

la~ leyes sohn: or,g'anización del crédito dan sus 

frutos, hay necesidad dequ-e el Gobierno proceda 

a construir ohras públticas tales como las de ca­

nlino~, puentes y l'ppar¡:1c\ún de edificios púhlicos. 

En sesión anterior me ]lermití señalar I'llgu­

n(¡~ (lp las ohras pública_s que podrían construir¡;;;B 

<,n la provincia el e ConcE' ¡) ·¡ón, a j'in de restable­

CP1· Ú situadón florecÍ{'ntc que antes tuvo, así co-

mo inc1iqué también algunos puentes que podrían 

E'.i('('ut~HSl' en el departamento de }fulchén. 

5. o Que l:l Comisión Finandera presidida por 
el señor K('mmel'{'r aconsej6 al Supremo Gobier­

no en su informe como j11.jnto de bien nacional, la 
ereaciún de un puerto franco en el país, que sería 

el de I'unta :\.renas. 

6.0 En consecuencia, y de acuerdo con Icrs 

puntos expuestos anteriormente, el pueblo de Ma­

gallanes cifra sus esperanzas en el elevado cri(e­

rio ae' V. E., que interpretando la exc-epciona1 con­

diciC>n de vida del territorio de j\fagaDanes, se le 

conceda a este pu('rto ]¡¡ absoluta franquicia adl,la-

nera. 

7,~rrL\(1IOX ECOXO~nc.\ 

XES 

Es justicia. -Previsóres l\Iagallanes, Gilber­
DI;; "'L>\.G,\TiL,\- to Toliui. _ Sindicato, Campo Roberto Plata. _ 

Sociedad Chih:na, c\.rturo Ra,Jllíre,,~ - Comercian-
El señOl· CONCHA (don Luis E.). - Ahora tes e industriales, GilIx-rto Tonini Dabn~ta, Ale­

deseo ocuparme del estado ele postración o('conó- jandl'o DÍlllitI'O. Yngoeslava.·- Jorge .8a,('A)tik, De­

míca ,-11 que se encuentra el 'rerritorio de 2\faga.- portivas. - Estasan Skurpn _ Sindicatos Obreros 

llaneR. Y voy a emp-e7~"lr por dar lectura a un te1,e- Maderas. - ISlllil.el Low, Sociedad Cosmopoldta. 

~l"ama, (jllE' tal vez hayan recibido también mis -RoIllán Cifucntes, -Sociedad Femenina:Fideli­

honol"<lbles coleg-as, y que dice como sigue: sa Y<"I"CO. -...jEspañola. -Bernardo Salgado. _ 

"Sellor Luis Enrique Concha. - Santiago. -- Carpinteros: Antonio Rarl'i!'ntos y Portuguesa, 
El pu('lJlo de ~'[ag-allanes, reunido en comicio pú- Manuel,\.. BI"Il.zil"· 

lllico hoy doce de Noviembre, de 1927, a las 17.30 La situación d,' Punta Arenas es bien preca­

hOl'a~, acordó llegar a la consideración el" US .. pa- rin debido principa'lmente a que ha sido tan olvi-
ra St"!' enviados a .s. ,g. el Presidente de la Repú­

hli"a, :Ministro el" Hacienda, l\I1nistro de Fomen­

to y Coronel, señor Palacios Hurtado, las siguif'nc 
te" {'onclusiones: 

l.a Qu~ el encarecimiento de la vida en .-:vla­

gallan€s cnlan~l en gran parte d-el <lctllal régimen 

~h--" adll .. lna. HI)UCa(lu a este puerto. 

2.1l Que a pesar de la liberación ele que gozan 

31guJlo~ .. ú·tículos, los gastos de despacho ud l1ane­

rus., ('O nsulares, etc., '¡.' las aen10ras consiglJi~nte:3 

en }ns tramitacionp~, contrihuyen a aU1TIfl'ntar el 

(hlela de los Poder"s Pú'blicos, en los ,últimos tiem­

pos, y tiempo {'S ya que nos preocupemos de la 

situacjón en :qUE' SP encucn~ra la inmensa zona 
austral del país. 

1'::1 problcm:l ganadero I'e da gran importancia 

'a )¡Iagallan('s, territorio que últimamente se ha 

puesto de mayor actualidad con motivo de las ex­

p;oracion<:s que Bo('han hecho para encontrar allí 
petróleo. Hay que considerar que )¡Iagallanes cons­

tituye más o menOR la tercera parte del territo­

rio nacional. Es una "ona tan vasta que se necesl-
('ORto el' las mCl'c'H1.i'rías en forma que el, conS\l- tan cuatro o cinco día.s de ll<lv-egación para ir des­

midor no aleanza a eonocer los IH'neficios que di- d-e las islas Chonos, donde comienza, hasta I'unta 
cha. ]jheraci(Jl1 le concede. ,r\.renas, distancia que es ITÚiS o menos semejante 

:J. a Que existiendo -exceso ,lp brazos para las a La que hay entre Santiago e lquique. 'Punta Are­

faena~ ganadpra,s con la corta duración de c1i- nas es e} centro d-e toda esa inmensa zona. 

cho~ trahajos, siendo sólo de cuatro meses en el Por todo esto, menester es que los Poderes 

.'l.llO. y no ha·biendo otros recursos donde el ob1'e- ,Públicos mantengan a esa ciudad la situación d~ 
ro ¡meda ganarse la vidª, la situación en general i ,privilegio que ha tenido en cuanto a franquicias 

durante los meses restantes del año es lo más' en sus aduanas, Punta Arenas, es, no sólo el cen­

atiictiva, contribuyendo a -este malestar, como es l,t1'O comercial del Sur de Chile, sino aún de la ao-
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na sur argentina. y es curioso obser,var que mien-l formulado algunas o'bserva0ionesrelacionadas 

tras nuestros turistas viajan por todas partes del COn estepreyecto, y de las cuales voy a ocu­

mundo. no van nunca a Punta ArenaR. En cam- parml~ Dl"eVemente. 

bio, innumerables viajeros de otr,~s nacionalida-I Yo;'a decir muy Q)ocas palabras ¡¡ara re­

des, de la nepú'blica Arg€ntina y aún del Perú. I batit· alg'unas afirmaciones que hizo el hono­

sient<O'n la mayor atracción pOlO la aclmil'able re-I rabIe señor ~úñez cvlorgad'Ü. ref'el'entes a los 

gión austral de Chile. medio, de ex,plotación, que dice, subsisten en 

En la." últimas "acaeiones tuve o])orhl1lidail. las minas dE' car-bón y que, a su juicio, son los 

de reeOITer aquella región. " l'udp imponermE' de 

que Había pasado por Punta Arenas un \"<l)wr ar­

gentino, qUf' !levaha m(ls de mil turistas d€ esa 

nacionaUdad a la región austral d<O' Chile. :>.1ien­

tras tanto, 103 chilenos aealHl;tlados de Santiago, 

y Valparaíso. se z'onside¡'an muy satisfee-hos con 

pasear y veranpar ('n \riúa elel l\1ar, o -en laH cos­

tas cercanas a la capital. sin halH'l' visitado janlás 

aquella zona. 

Es nec€stll'io que las ill~titnciones devol'tiyuS 

y aún -el (}obiprno misn1o, se- preocupen l1e fomen­

tar el turismo en el Sur ele Chile. SuC'stt"a Armada 

cuenta eon nUTÜerORO:-; har_coR CIne no sirven sino 

ele pontones €n 10:5 ]Hlcrtos, y que podrían ser 

vuestos a dispObici(\ll de las sociedades c1(~ tUl'ünno 

para que ol'g-aniz:ll'<111 ('xcursiones hacia el Sur de 

Chilt'. 

causantes de' su poca producción y d-e la cares­

tía de este eombustible. 

XUf'stro .honot"a'b1e "oIlega el seii.or Xúii.e7. 

!\[ot"gado, le~'ó al'gunos datos relacionados COn e;;­

ta industr-ia. ]lero que se referían al año 1,j1~. 

Pues bien, desde aquella época hasta 11a fecha, 

la~ lnina~ de cnrbÚll han c::unbiall0 sustuncial­

nl en te su~ lnetodos de €xl)lotaC'ión. 

Dijo el scfíor Senador qUf' allí: S'e enlpkan' 

fna1q u,inaria,;; i1 nticuadas. 

E:3to;y en situación de in fOl''l1Ull' al J!onorQ~ 

bit' Senéldo, que hoy día -el 70 POI" ciento ele la 

exploLlciún de las minas UP Seh\yagcr, SE hace 

rJor n1edio (1(' ('anailetns os('ilantc>s. ele til)1) 1)('1'­

f12c,cü{noado, \y más () l1H'nOS 01 SO 'por ("ientu (le' 

la ¡ll"oducciún es é>xtl"aída por circadoras. 

Esta pro,porción en el usa de Jos meeli03 

Tcnen10:-;, por (,,>' ,->~-ll1lo, la in:-:titll('i6n 'tll' los nleC'c'inicos {::.n nuestras minas, supera a la 1na­

Doy-Scouts. pero ja ','" la 11(' visto en eHta cla- yoda (le l()~ países ])j'oc]u('tol"es de earbón (¡ .. ] 

~>-:: de ex'curs\one~, si, ,) que s(:! Hrnita a haeer des­

files ante Su Excel<O'ncia el Presidente de la R8-

lJúhlica, y las ant.oridades en las diversas fiestas 

que ,se" o.rg:-~l1izall en la c:aylital y en provincias. 

lllundo, 

:B.n las minas de Lota, se (lc,-lban de instü"' 

lar ¡'l ]Jrimera corriua de can:lletas oscilantes, 

dc:stinadas el 'la extracci6n dc:! carbón. y en yis-

1':1 señal' OY_\HZU:-;r (Pr('sidenté'). - Solicito t:l <Id resultado del uSo ,]" "ilas qU(' llermi­

t">l,acuE.'rdo del Senado pFlxa prolTogal' la hora haR- tió aU111ental' en un :)0 P01' ciento la pl'oduc-

ta que termine SllS observacione:-; el honorable ~e­

flOr Conc,ha. 

I~l se,ior COX('] - " (,Ion Luis 1".) - Como 

tengo el propósito dl ar a rnis ob~){'rvacioncs 

mayol' exi-en:::;i6n, pref( ~~ía seguir uRan(lo de ~a 

ción, los Dil'E'ctOl'PS ele C',~as nlina~ han ('l1l.Z'-U'­

gallo otros seis juegos cOlnpletos do tales eana­

let·'l.s of;cilantes. 

'::-¡-uestrl,s minas de l"3.rbón euenLan hoy dh 

ron los n1ejores medios 1110Cúni('os y los nlús 

'palahra e·n la sesión pI' ~n1a. sellor Presidente, moderno". Han cambiado sus sistemas antiguos 

El (Pr-('siclent(' l. Per- 1 
! de trabajo de fuentes de po('a 

rectamente, bonorablp :' 'nador, los de gran extt'n3iól1, il101'que 
señor OYARZ" pxt~nsi6n. pOlO 

así se 

Hahiendo lleg'ado l~l. hOl'a, SC' sllspt:'ncle la .se- ': chan nlejOl' las circador-:ls. cada 

sión. 

llnü de las CUH-

R. 

-Se SUSP<-1H)iÍl la s('sión. 

SEGUNDA HORA 

PIHYI'ECCION A lüA I~InTSTR:IA DEL 

CARBON 

les hacE'. por 10 menos, el trabajo cOITe9pondien-

te a ~ O hO'111 bres" 

El sistema de las ("Írcadoras "sta'lla estabie­

.:ido en las minas de :Lebu desde el año lD14. 

es decir. se pneontrab:lll en uso nI estalllat' la 

guernl 111unclia'1. Sin en1uargO, tanto la~ circ'a-

El señor OYARZUX ('Preside·nt(') - <-:on- doras como las canaktas osci1lantes no dh:ron 

tinúa la &esión. 

Corresponde ocuparse del j)royec_to c]f' Pro­

tección a la industria del ca-rból1, cuya discusión 

general está ,pendiente. 

:Ell señor n'IVEoRA PARG.A. - Lamento 

los fPsultados técnicos eSperados de-bido a la 

calidHd de ~os c:lrhones. 

En Europa, antes de' la guerra. se cxt!'a!a 

aproxi-madamente, como término medio. el 

por ciento del total del carbón de las minas 

En 191'4. cuando el señor D(,l-
que en este momento no se encuentren presen- : con circadoJ,'as. 

tes en la ,Sala ~'Üs honorables señores Xúñez ::\101'- I court "isitó .las minas de Ij)Hís, la ]lrocluce;ión 

por cie-nto; 
gado y Urrejola, que en la sesión anterior han : .can circadoras fué alrededor e18 
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dctualmente esa pl'oducción alcanza a.J 20 por 

ciento de' la producción total, y este porcentaje 

('M:' muy cercano al múximo dé' producción ]lor 

medio de circ;¡clora~ que creía Jlosib1e el se­

fior De'Jcourt en su inJorme de 182~, y Ique e8-

limó {lUe ,l,uedc llegar ,,1 30 por ciento de la 

"producción. 

Las minas de (;arbón de Lota cuentan con 

las mejores y mús modernas inst-alaciones eléc-

pensase hacer mejoramientos en los puertos 

cal'boneros. e ind'icó que el mejoramiEm,to de­

biera haCE'r~e en los puertos del Norte, que, S~­

gún 'dijo. iban a ser utüizados, no sola:mente pa­

r,l el (lesembarquc del c·arb6n, sino también pa­

ra el f'mhal'llUe del sa1itré' y elistintos productos 

que S0 movilizan ['n aquella zona. Parecía inex­

pI,jea b10 a Su Señoría. que se pensara en hacer 

inversiones en los puertos de Lota y Coro'n'€l, que 

tricas subterráneas entre muchas minas de car- est'ún destina!los exclusivame,nte al ,enubarque 

br'n de~l mundo, hücienoo un uso de la e1eC'tri- de carb(¡n. 

,,¡dac] en el intel'ior de sus minas mucho más A estE' re9pecto quiero refel'irmc al plan de 

¡¡,tenso 'que la aprovcC'hada, en 1ft mayorh de trabajos de la Comisi(¡n de Puertos. Ese 'plan 

OU'OA países. 

En los establecimientos y' min"s el" Schwrr­

ger fie aCaiba de dar tl'rmil1o a las instalaciones 

e l{>('tri~as. 

Nl honorable señor Xúi'iez :\Iorgado se re­

{id(, ÜlIl1'hién al rendimiento ,pOlO hombre en el 

trabajo de las minrrs de carbón. A (,8te respec­

to fl'€'sf'O lna,nifes.tar que el renc'lillliento f'D Ohi­

le, sola'mente, C's inferior ül obtenido {'n Esta­

dos Unidos y f'sto se debe al gran ('spesor que 

üenf'n los mantos c;u'bonífcl'os en aquel 

comprenr[e, ante todo. el meJorámiento de los 

puertoo c]0 Xorte, porque, en verdad, E'l me­

jOl'amienio ele los puertos carboneros a'baratarli 

en condiciones ínfimas el precio elel ca'rqón; se 

podr;, oibtener posiblemente mayor rapidez en 

,,1 embar:que, Fero no mayor abaratamiento. 

Por consiguiente. el mejoramiento de los pue-.tos 

del Sur pst;t, S'uborelinado a la mayor demanda 

a quP dé lug:n 1,,, mayor rwpidez en 'la descar­

ga pn los puertos ele de,;rino, Es evid€nte, tam­

bipn. que s,i en el Nortc Ja descarga es rápida 
P:!ÍS, pero es casi iguall al rendimipnto alcan- .pero es lenta el embanque en los del Sur, se 
7.~tclo en Francia y B.élgica. y nluy' PO('o inferior 

al de A'lemanla e Inglat0rra. siendo el de Lota , 
easi jg'ual al obtf'l1ido en el ,pl'irnf'l'o (le E'stos 

l1;IÍses-. 

producid, Un entor:pE'cimiento en estt' negociO, 

r el ('osto ele estada de Ilos vapores allí reper­

cutirú en forma sensible en el costo ele la to­

nelacl:l \d,,' c:ubón. Por lo tanto, es indlspen-
eXDl'eSó mi honoral,le colega que sablc armonizar entonces ('] Juncionamie.nto· de 

'Ul1<i. de las causas princil)(.1Ies quP lnotivun un estos elernentos de embarque y desembal'.q'lle, pa­

CSCd;;-..O consumo de earrb()n en nucstl'O vais es ra que sean ('of'l'elati\'os hL rapidez y la facin,í-

1:1 falta de una calificación adecuada llel ear- datl COJl <TlIP se hag'a .. la 11lo"j:lización total del 
¡'ón. Es efectivo que en Europa, debido a la ~al·hC)]1. 

t1i:-wiplina de] cunsurnidor y a la gran clelnanda 

<le e"te combustible pura 10~ usos do,méstieos, 

E't:::' ha !'legado a cln.sif·icul' el capbún (:"n cerca de 

Digo e,j () en lo referenic' al aspecto 

merei" 1 dé' e,ia in(lustl'ia. 
co­

\ 

]']n cUHn(o al hecho a que llama,ba la aten-
;-eint., catE'gorías, (lE'~de C'l canbOl1ciJlo hasta el ción el mismo seli.ol' Senador en orden a que el 

o;;ar-ht'lJ1 de gran tanlaño. llan1ando c~te últin10 Gobiprno hiciera por su cuenta el n1ejoranÚe.n-
tipo. nuez. seleccionado. 

Entl'f' nosotros sc).lanlPnte- tenelnos dos cla­

l<:;(':-; lit" eal.f()Ón: el c31'bonciUo que esltl C'ompues­

.to llor Cal'b(>l1 dn un tanHlílo inff'riol' ü 3!4 pul­

Igadas y el carbón dc tamaño superiOl' a 3:4 que es 

to de los ,puertos. y no que fueran los particu­

]rrfcs I()~ que hicieran las u1Jras con dinero que 
el mismo J<;"tac1o pOdría facUitarles en prés­

tamo (l. de otro modo, creo .que este punto de­

])e1110, ~ontemp1:tlil() a t¡'aYés ele la poLítica in-
,}U que se .1'1<1n1a carbü·n granado .. ]h'l'O ~"-a algu- v~l]'iah10 quP {'l (}ohif'r.no ha seguido en. estas 
n::t~ n1inas en111iezan a producir c<l1"1,611 sclcc:cio- materias. 

n;:ulo de los diversos tiPO:-J lilE' ne('C'sit:l }fl in- ~"'() [·s j)1'inl<:'ra vez que s(? habla de en-

dustr-l:-l. 'pan·1. su conSUllH1, entl'!? ellos, el tipa tn:gal" H pal"ticnl,:u'e.~ la eJecución de obras de 

nuez, ele ]:~ a 1 pulg'nd;L~. nlf'jOl'élllllPnto (le pu-ertos, o en que hay soli-

('01110 SiC .ye. las (}bsel'\'a('ion0~ C':111ita'le5 cituc1cs pm·tic;ulal'es ('O n tal objeto. 

r(>"mul:1i¡a~ ]lar nuestro honora'])1c colf'ga ;oc ba­

S2n en datos un pocn" antiguos, ,ltraso(1(los, y no 

rorr'ps})onden a la ~itllación rf'.'11 y pf('('thT~l dp 

la inuustria, en estos n1onlentos. 

Hizo, tanlbién, Su 'SeüorÍa, alg:unas obser-
, .. \ 

la. InconvenIencIa, que, a su 

juic:n, im']1ortaba el hecho de que el Gobierno 

I PUleS bien. el Gobierno, 5istemáticamente, s€ 

t ha l1egaün él hacer pstas concesiones a partic:u­

: iaTCf4. para inlperlir clue los puertos, que s.~.n el 

I ¡¡aso obligado de <'nü'ada y salida al país, pue-
I ' 
; clan estar en otras manos que no sean las d€1 

I Es(aclo. quien puede mantener, así, el control 
I de la moyilización. 
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A est€ respecto, quiero llamar la atención I tió, también en forma decidida, el proyecto d€ 

d€l Honorable Senado a una reunión celeb>rad~ prote('ción a la industria salitrera, Lo hi7.o en 

ayer a iniciativ3 del señor l\linistl'o de Fon1cn- i fornl'l sisterrl,--lt~ca v de acu{'rdo con ."iUS idpas 
I . , 

tD, con el fin d(' pOnAl' dE? acu('l'(lo a todrt. .. <.; la~' e'-'onón¡lr::ls. quP, ('OnlO he dicho, yo l'('RIH'to, ])01' 

empr-efi3.H <10 tn1nspo:ctp~. tanto telTf''St'l'CS ('O!:lf) I cun :lt') ('sto,'" :l b~ollltrl n1{Jl"}U~ convencido (1;:'1 pa­

marítinlas, para facilital' la nl0,~iUzaC'ión dC' In. tl'iotisl110 'Que' nl1H've a Su ~{'ñoría ('Il .''iliS n~)s('l'-

carga, 

Es indlldabl-e quC' !-5i los elelnentos ll-(' un a~ intC'l'\'C']i('Ülni;.;n¡() (1(,1 E,c.;t:ldo ('11 (':~'l'ta~~ l'a­

puerto uejan de' Vf'l'tel1~(',';r al Esta(lo, no esta:';t :1~'1~~ (1(> 1:1 l11'ollucc[{ln. 

(>11 manos de éste c1 c0l1tl'u1 ü-c- la lnovilizar~i()n. 

y ya que trato eHte punto, y aan cuando nn 

se relacione dirpctD l1lt::-nt(· t::cn la cuet-;tión en de­

bate, pel'mítarne • l "'ellO" }'l'e,;illente que roc [8-

lici(€ de que VOl' primel'a vez €n nuestro paí" 

T'UC'S ldcn, la l<'y ~ül)r(' 1)~'Olf'l" i(~lll a l'l :n­

(1~1f'U-:,1 .~aJit.l~P!'il, (le' la eua1 ~'l h')llOl'':l.h:,· St'n:l-

ci-nC'l:lllas {~l:" :-;(' ·?l:ll~o!'aTO~l <.'11 

un Ministro (ll~ Estado, al '111i.snlü tiempo que so- fra c:e ~09,ono toneladas en el 111C':-> dD ~,(;;'Ti.-'n1-

licitaba la eoopel'aCiÓll de lo,s industriales, dije- lJre, s:J1"na que easi :-;P npl'OXin1<t a lel. p1'oduc;eiún 

ra qu-e otra euesU{nl fundamf'ntal y elen1enta~ 

para la vida nacional, €S la coordinación, 

La coordinación en 10H servir,ios públicos €s 

una cuestión in..-1ispf'nsahle para abtefie'r un nla­

yor rendimiento, Más que :~disp"nsai.:>le, es im­

prescindible para llegar a €sa finalidad. 

Dentro el,' esta idea, señcr President€, esti-

mo que en e.,te ]ll'oyecto de fomento a la indus-

111[lxinl8. del año] 920, 

lada:.; de R:1litre. 

~l(l,OOO tune-

Como \T t_' , lHl('oS, el HonoralJ1e S<,nado, hay 

leyes qU0, l'ol1ypnif'ntplllentp apEca(l(\~, fOIlll'ntan 

la }J'l'()clu('{'ión; ~T, por lo tanto, no s(' pued~· S()~-

tener COlTIO l1og111a qu'c con ley-E'S 110 pued:-: h3.(,(\~·­

SP la producci(m, lndudablement" tlue las Ip-

t ' d 1 ¡ - 1 1 h' b j'" I yes directamente no hacen la produccióf': ])("'0 

1'1a e cal' )on (-e)P a - el' (:0')1'( ln:::tClon ,ent:::-€' 

los elementos de "mbal'C¡ue j' los d" dpSCaí'¡,a, si éstas S~ aplican en forma eficient€ y He es­

a fin de obtener el mayor l'E'ndimiento en la, tudian con\'pnient€mente, segul'amente la fo­

movilización del cal'bón. 

En cuanto a las observa ciones hechas 

por mi distinguido nmigo. el señor Ul'reJola, 

no las conozco a fon(lo, porque no tu"" oca­

sión de oirlas, por no haber <'stado presente en 

la Sala en la última sesión o('n que 'e discutió 

('ste proyecto, ~o obstante, la lectura que hago 

en €stos momentos del Boletín corrt'snondieJ;lt." 

me da la inlp'r-esión de los tél~minos generales 

«el dis~'urso del señor Sena(lor y de los funda­

me~tos d€ Su oposición, oposición t¡lIE' está de 

, lnental'ún, y con pIlo se rnejora ht Ritu::H~it')n oE'("'fJ-

nómicC1 del país, 

Estimo qu~, la ley lle fomento a la indus­

tria üelcarbún responclel'á (>11 la misma f(¡J'ma 

que la ley recién dictada de ]lrot(>cción a la in­

dusU'ia salitn'ra, la cual, además de haber su-, 

bido el ruhro de producción "n la forma indictl.­

da, ha ocupado 4a,000 oh,'eros en €l mes de Xo­

vkmhre. contra s(¡jo 22,000 que' ocupaha pn el 

mes de Febl'ero. 

]<~stirno, también, (IUe los -efectos {te la lf>y 

acuerdo con ',-;us teoría:.; €conón1icas y que yo, que se discute no tendrá re.sultaclos tan inlne(Ua.to:--; 

por cierto, respeto, 

El honorable Spnador, ¡Jor doctrina, "S fun­

conlo aquélla, debido a la natUl'aleza misma d., 

la il,dustria, pues la aplicación de los medios y 

flamentalmentC' enemigo de la int€rvención del métodos que el proyecto consulta, tiene qU€ sel' 

Estado en ningún m'den de materias rE'lacionadas 

con la producción () la industl'ia, ?U Serioda 

cree que a este l'espccto debe existir la más ab­

soluta libertad, 'Y en una parte de su discurso, 

él aún llega a ]J1'egunt,ll' por qué e·l Estado no 

se con-stituye también en el adalid de los in-

más larga; pero la producción, a mi juicio, hn­

rú l'-('vjvil' la industria y la colocará pn un es­

tado floreciente 'que habrá de lle\"arnos al iüeal 

deseado ·en f.)sta matf'ria. 

Yo ere o que el Senado, contrariamente' a lo 

qu·c~ ha l11anifestado el honorable señol' lTrre-

dustrial€s de hulla bla Hca, 

Deseo l'ecordaJ' a 1 Honorable Senado, 
jola, haría una ohra pn.triótiC'<1. aprobando (:<1 pro­

que yccto {'n d€bat€, 

euan<lo el Gobierno presentó el proyecto soo,'e Hace pocos momentos ni(> felicitaba d~ ha-

protección a la Hiderurgía, en ('1 cual se con- ber oido de los labios el"l seilOl' :V[ini~tt .. ) de Fo­

veo'tía el Estado en adalid de esta industria, el mento la palahra "coordinación", Esta ü\elt es 

honorable ",eilol' L:n'ejola combatió elicho pro- la que me muev€ a insistir en la necesidal\ de 

yecto con muy buenos argum"ntos y en forma no malograr el proyecto, con la supresión <le al­

tenaz y d€cidida. gunas <le sus disposiciones, El proyecto for-

Deseo recordar, también, al Honorable Se- roa un todo-no quiero decir intangible-pero, 

Jlado, que el honorabl€ <3efíor Urrejola comba- si, un todo que se armoniz;>, perfectamenti'. Si 
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fl-(' ,;uprim<? la con,strucción de obras de pUenOH,! '1~1 señor CO!\CHA (don Aquilf's), - Como 

todas la~ finalidadf's del pl'o-l<~t::.cto, referentes all l_l()(h'Í<t RU('c~c1('r señol' Pl'esidentC' qU8 yo no cs­

tl'anSpOl'l(' marítinlO cit"l carbón, r~s1.1ltal'ían Tna-! :u\'icl'a :;!·t'~:f'llte- ('n la Sala en la discul::-!iúu pal'ti-
i 

lograda.s, y, J)U1' l'ol1sf>cUenci:l, pI alJ<ll'tanli{lnto (L'} I ['l/lar de' (-'~t(· pro.Yf'cto dcs{'o (lejar formulada dps-

artículo. Si se' ~up]'inl{'n lo:..; <.t11xilios n l:t.:"", jL'l'- i (1(\ 11.;{l:,·;O p,<n ;ndica::.'i(lTI, ~: nI Yni~nl0 tielllpo <l.ui(\-

.<.:.~)n8.,,", q~.1(' (1;'."::0<:'11 e'rnlYj-'('nd:'l' ::-l ('X111()L::lC1Úl1 do(' I l'(J (\,-Il' ¡lnp('~;g·;l (,1 S(';¡<lc1o ele' la llf'C(,8id~lll qUe 

nueyu:-: (':ln1}:()!::3 ('~Ll'IH)ll~fcros, 1:1 11l'O~luc('i(1l1 no I {'::'{i~ ;,,-' (¡e> 11~¡t' l·(¡Jl.iun: t111pnte con estudiFtl' pI p'l'O-

~llcallZal';'t 'l In,') línl1L's que' lH'('esita la industria i hJ{'111:1 (le1 (';u'I)(,n ,';C' (':--~tLlllje pI (1(, los esquistos bi­

llai,ü)"l1al. Si S'0 sUDl'lnl{~ 1:-( :;u1)yel1ci(Jl1 a los lLlll1i:n();--'os, pü]'ql~t' í?Htirno qr!p estas ~on clo~ in-

f1('I('::; :." ;: l1:L('l':'l' c1i:~:!..'ll y ln()l\\s~() el ah~i.,sU:ei- :)()l'L'~'d('i~~ p;\l'a e~ :~·,·.t;,l'O (':1,:.::r,1n110cinli0nto del 

rnic"!]tn, (\]) t(~l'lnit1(;:~ Lales qP(' 1;-\<.; fin:1lil1ac1c's (le] :·'.d:~, 

proyectil ;1 ':1 :)Odl':;ll1 ~'l';l.liL~;l;':;(' dl),hid:lL1en~{'. 

E,<..;;lC:'(l. }J~l'.?S, ~T ('c,n]fJ (->n l1:1(' (·1 Sel1a(LO }l:l­

lJl'{L d" ])l'{',..,t~1r Su ar1rohaciún al J)l'oye('!o 011 (1·'­

hatp, y t{\l'lnlnO d,(';~l:ll'al}(l() flU{' al l1::;;.ll' ele 1:1 

palahra ,s()ln lH' IlllC'l >10 hac"l' ('~U·),..., hn'\T(,R 1'(','-

tHie(lcioneB, 

El sel1ol' CDS'CI-L\ (llon ~-\I~Ui.1{'~) .--_.\~(J:' a 

decir sedo do..'3 palabr;ls, <.1 fin de 111anif ..... :stal' al 

RemIdo la l1('ce~idael elf' que este ]l1'OYf'cto, en que 

I'{' fomenta la destilación de los p¡'odudo" del 

('<.u"b()n, ~e inclllya lan1bién a los esclllisio;-; hitu­

nlino30s. 

':ur':l:::-Lt'-: (>,': ~:lll' 11.1y l'<il1t~c1adf'S -enormes de es­

q:.ii:·tos LitUI11 ~;(J:t;n~: >'0 hp Yi:-~t() en el Sur monta.-

¡:;' (\~; \)l'rn-' ";:,ql1istos l)(Jhl:l(lft~ (le 110sques ina-

l11~'\n1<' h ]!',t.'l:l. 11() ('(lITIO 1;) del c<l1'116n que '!'{'quiere 

rnuC'has v(~('('s 'hac(,l' pOZOR tlf' g'ran profundidad. 

Poi if'nemos a bunclancia inconn1-ensurable d n 

f'squi"tos, [{u'Iles de df'stilar 'Con las leñas de llOS·' 

ques inagotahlE'f~, sería lamentable 'no apro:ve-

!\o Re 

f€rro{'arril 

charlos. De ahí ~ue ('stimo que estos dos proble­
podría crear una Caja par1. hacer un '1 

mas el del "ar"Cm " el dl' destilación ele los esquis­
de Concepción a Tacna, para f'1 trans- , 

I lOS 1JHumillOSOf'. s(' clan la mano. 
portof!' del carbón, sin que esta ¡Caja, &1 ll1ünno 
tiempo, no .("studiase lus fletes n1íll.'ítin1o.s, para, T'n:>cÍsan1('lltp pOI' e~io fin una sesiCJn allt'21'iul' 

averigual' ,si <:>1 tnlnoRporte por nlal' era 1nú::; bajo 1\ hE' 1"nanifest.ado quP el proyecto en di~cu8i6n aharca .. 

que por tiena. Xo s€ podría fomentar una Ca-, sólo una fasf> ,kl p¡'olJlema que trata de reRolver; 

ja para desal'l'ollar la industria d€1 aluminio ]la-; Y ('1'eo r!llle el honOl'a ble seflor Xúñez :\Iorgado, 

1'u en1pleal'10 en cabl{~s eléctricos conductores de i tIc'no loda. la razón cuando dice que, para s,el" 

corriente, sin estudiar a.l nüsmo tiempo la P!'o- lógico, (>,1 (leb(~l'ía ,hacerse -exlensivo tam1bién u la 

dueción d{'l cobre con (-'1 rnisn10 fin, para ver i hulLI hlanc'a, () 'sea, las caídas de las agua:~ 

cuál es más barato y, por l'on.sig-uiente, que I la hulla verdp, o RPa, la fuerza ele laR ríos. 

es pref€ribl€, 'El (',u],(m, los esquistos bituminosos y el ]le-

En uno de los artículos df'1 proyecto en ueba- [ tl'óleo son combustibles, y por lo tanto, todos d€­

te, "e propone la in,'ersión de 10 millones de pesos I ben S8" c:.onsider:.tdos en este proyecto, ~o es po­

t'11 fomenteu' ('1 ct(~sal'rollo de la industria de Ll i sihlf" {tUf' vayan}os aCreH]' una Caja de fonlento para 

r1estilaci()n del carhón, Pues bien, si la destilación i ('ada unu de' l()~ combllstibks en particular, 

de los esquistos bituoninosos puede dar productos 

análogos m{ts abundantes, más baratos y de mejol' 

[,alidad, ¿ por qué no S€ podrían hacf'r extensivos' 
1 

l~~s ~a,bido qUE' en el 111undo entE"I'O ,pre<1omi­

n,] la tendencia 'e reem plazar por la hulla blanca 

c'l ca1·bón, petróleo y dE'mi"ts combustibles, porqu" 

" ellos los beneficios ele cRta Caja de Fomento, la ¡,,"imera es m;'s b,,"ata; de manera que no pue­

Riendo 'qUE' pI objetivo principal de su instituC'i6~1 ! el\' pl'('U'llden~0 c:.:.lle ~'E' proC'edpra acertadan1ente. 

PS abaratar en Chile los cOlnhustibles na('ionalf':'~ ~i la ('aja, de FonlE)nto Carbonífero tiende a des-

y propender ;), su emplf'o en 18s inrlustrias'? 

Bastaría para esto, únicamentC' quP Pll el <tT­

trculn 7.(), C'lflusula 4.a, del proyecto, donde di­

('P: "." r'lbricas de elaboración de 'coke metallll'­

!,:ico () dp combustibles líquidos, aceit:€s y Rub-p¡·o, 

:l..l'l'ollat' uno ~O~\) \lt' los l)l'oductoR (te con1hus­

tiún. 

l'\() ~(,J'ía acept.ahle' qPt' t1espue-~ se <:iteran ctn­

('lH'nt.l o rllús nlillonf>s tle peSOR para fOn1E'ntar ~.4 

pnlp1eo (~(' la 'hulla lJlanC'(t, siendo que todos s~"lbe-

dueto;, d{'l carbón. ' ," se agr-egu-e la frase: "y de mO:-l ya que 1;\ fUC'l:'za hidra-{'léctl'Íca ti-t"nde a re-

fsquiBtos bituminosos". en;l)i~lZ~U' (1 to(io,-, ¡'S !.-::.rn;l:; ,'(imlJ'l~t1hl,'~, PI)[" Ht 

El señor OY ARZUlX ('Pr€sidente), - Corno m{¡s harata, 

la indicación de Su Señoría es materia de la; La Caja que va a rundarse de'bera tomentRr" 

discusión particular, en su oportunidad podrá for- el consumo de carbón donde 'Sea pref-erible a cual­

mular la indicación el honorable Sena(lor, oliler otro eombustible, y el de la ¡hulla blanca u 
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otro donde a'quél tenga un mayor precio u otras cesario destinar también, en el proyecto, una 

condicionp~ desfa vorabJes, Precisamente por esto suma concreta que pél'mlta a las empresas que 

enconll'é razón al Gobierno d€' Chile cuando decl- 'hoy dla no producen carbón por falta de capital, 

dió electrIficar una sección de sus ferrocarrIles, ,porque no cuentan COn los medios de extracción, 

aun cuando al hacerlo le restar" un 10 'por ciento c<'ntinuar >lUS trabajos y no sigan paralizadas, 

al consumo nacional de carbón, NingOn Gobierno Si esas empl'esas nO producen carbón P01'-

europeo permitirla €'l empleo, inadecuado de U!, qU(' no tienen los medios como extraerlo y no 

combustible que diera un rendimiento más bajo y se las ayuda con dinero para facilitar su extrac­

una pérdida m;;,s crt'cida que otro, Por eso estimo ción, (jue'damos siempre en un círculo vicioso y 

qU(' este pro~'('ct() el" ley dcbe comprender todo lo jamá'; se extraer:, carbón en Arauco, donde lo 

Que se 1'l'!1ert' " com'bustible y energra allarcúu- h:ly en cantidad };uperior veinte vcces a Lota y 

(101os e!! conJunto. 

El sefior ~)IEDIXA, - Deseo formular algu­

nas obserwaclones qu., servirán 'como antecedente 

Coron81. 
¿ De qué 111anera se fomenta la producción! 

Para este efecto se destinan, como he dicho, 

<le algunas lndicacíon<,s que hare respecto del 10 millones de pesos, que se otorgarán en cali-

]lroy,ecto en discusión, indicaciOlú's que no había dad de préstamos para explotar nuevos campos, 

formulado ~n obsequIo al rápido despacllo de E!ste Yo no pido que se prive de esos fondos a lOH 

proye'cto, pero que a'hora las ,formulare porque SI' 

han anunciado ya otras modificaciones de mane­

ra (!ue el proyecto tendrá que volver a 1a otra 
C[,nara, 

particulares o empresas que se formen para ex­

plotar las minas, empresas que seguramenk s<, 

1'ormarán porque el carbón es abundante y s(' 

pUe'de producir con un 20 o 30 por ciento d" 

economía o mús barato que el de Lota y Coro­
nel; pero dé.se siquiera en esta ley algo que pue-

Aun cuando, en general, SOy partidario ~e es­

te proyecto, sin embargo, 'creo que tal cual está 
da permitir la salida del carbón al mar, algo 

concebido, puede llamarse };ólo de protección a la qu(> puedan aprovechar las industrias o empl'('­
industria ea,-boniferrr, porque de fomento no le 

sas ya organizadas. anticip[tn'doles 
hallo sino dos simples disposiciones: aquella 'que I barque de sus productos, 

el em-

8(' refiert' a la explotaCión, a la fabricación del co-

l{(' metaJ.ú.rglco para obtener combustible liquido, 
Yo 'he leído, a la ligera los discursos de mis 

honorables ,colegas, y veo que se ha lublado J» 
y 1:1 que de"tina la suma de 10 millones de pesos 

,destinar una cantidad de dinero a mejo:'allli"nt) 
más, la el fomento 'Carbonífero, Todavla 

de puertos, i. Cuáles son esos puertos? ¿ L,os del 

Norte y Lota y Coronel? ¿ Y Lebu? ¿ Acaso 1',0 
<I;"posidónque sr' refIere a la obtl"ncl6n dE' com' 

hustihle líqllido, es un fomento indIrecto de la 
puede tomar};e en cuenta COmo puC'rto carbonero 

industria del ('ar\)<ln, de manera que la rtnicl el puerto de Lehu? 
«u," J'ealmPlüe tiende al fomento de la industria 

0:l.I"hnnÍf-Pl'a, es ~'1ne118 qllfl conRult~ la HUn"la de 

<He;, l1lillon2S de I)('S08 para ])]'pstarlos a p8rso-

1l::C:; n ~ocj('(lad(,H (PI? ñ('~cpn ahril' nUflVOR ~ampo.~ 

:1 In E'xnlotaC'ión. ;Pero no 'hay unil sola disposi­

C'ión q110 d(~ facilidades a las C'mnreS'LS ra¡'bonífe, 

"'1 S que ,'a pstrm instaladas "qu" estAn paraliza­

el"", ni ])11 J'a faeilitarles In. "enta r1e sus prod \Ictos 
('11 1·1 pI'oyincia (1f' Al'auC'o. 

Si ~~p (jnipl'~ que 0Sb:~ proy·::,rto .,::;pa rte ve,...rla­

cl-f'1':l pl'oh'ccitnl (lE' la induRtriél. carbontfera, es 

l"';l \'t."rdad p~ ,que jamús ('1 Bstado ha. col1-

t J'ibuí-do con cinco centavos a la protecci6n del 

carbón de Arauco, y por eso se han estagnado 

cinco empresas que no 'han podido fomentar la 

pl'oducción, Pero ahora que va a dictarse una ley 

sobre la materia, ella debe contener dis'posicio­

nes completas, que permitan 'hacel' cl embal'qut' 

del carb6n con facilidad, 

C01110 no deseo alargar este /lebate. digo 

p.stas cuatro palabras eonlo l)reámbulo a las in­

clic<leiones eorrcspon'llientC's que haré en la discu-
n0(,0-"ll':n (1'1 0 ~0 ('n!nrlupn en {'l (li~110si('Jone~ con- sión pJrticulal', 

í'1'o1';l'> ~. (1f'tr\l'min8dfls quP rf'l'nlitan a las gran- El señor IL~H.HOS J.A ... R~.\..-~J~~n ~esiones pn­

d"s empr"S:1" qUf' est{¡n pal'ali,nda;.;, que nscien- sadas solir:ité que se trajeran .al Senado los an-

r1r\l1 a cip~'(l n ~0is, inichlr sus ]aho1'ps y fonlentar 

]a l1rodu('ciC,n dp carbón. D(' esta nlan~ra se du­

p!i"aría o cCHldruplÍC'.aria la producción de carb6n 

y se abarataría, al mismo tipmpo, el producto en 

forma {'fectil'a, 

tef'edcntes qUE' tení,CL el Gobierno para proponer 

('1 fin811cLl n1iento de este prO'ypcto y el rendi­

n1ipnto que se e.spera obtenel' de las contribucio­

ne~ que se:' indican. 

Tengo illea de que mi honora.h1e amigo el 

Para obtener estos ben€ficioB se necesita une], señor Ochagavía, 'que fué vresidente de la Co­

;;uma muy insignifÍ<'ante; bastaría en primer lu- misión, me, dijo que esos da.tos existían y que 

gar con hacer un molo de ahrigo para él em-i podían solicitarse, No 'Sé si se haya hecho la pe­

bal'Que del carbón; pero, como he diCho, es ne- tición respectiva, 
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El ~eñor SECR'ETARIO,-Xo han Ilegano, artículo, COIl d objeto de de~pl:tzar a sus com-

:wñ nI' Senador. peUdores. 

l=l señor nAHHOS JAItA,-l'ero es indesven- I~n dedo, pl precio uel petróleo en Chil', 
¡;abk (/Ué' los tengamos a la \"Í,-;ta para ocupar- es hoy día infl'riol' al precio a que se cotiza en 

1l0S (le este proyecto. cua'hluipr otl'O país del ITIundo. Por esto, calcu-

¿ CÓll10 ])OdenlOS apI'pcLll' la jUSLl Vl'opol'clo- lando 'El precio nOl~lnal dE' petróleo y el costo de 

n;did",¡ (le cada una nI' estas contl"illuciones, y producción ,1pl cal"llón, se han establ€cido los de­

('1 l'csultado ,/ue ,le]¡en da!', y qUf' forman la basp rec:hos que cOlTesponde pagar al petróleo en 

c1E'l proyecto'! cifras (/U,' ptrlllitan ofrecerse ('n el comercio 

So soy contrario a cote proyectu, ;;eüor 1'1',,- ambos productos "Il condiciones más o m€noOJ 

~..;i(lt·n te; peru estiIno q Ul' clpsde el 111 Olllen to en iguales. 

(!lH' f'St:'J t'll l1ü;cusión, es l1f'cesarÍo, e~ illdisppn- ¡HOll di,-;;tinto's los derel:hos e inlpuestos del 

~,\ illL> ,'onoccr esos datos, Debemos saller por "arlJón y pI petróleo, )1or,/ue la e"'luival€ncJa del 

quf- ~t-" pu~o un irnvuesto d0 quinee pesos a la nÚJnero dI'..:' calorías de an1bos combustibles es 

impo"tación de cart)Qnes <le pitdra, briquetas o muy (liversa, .'\.. este ,'espeeto saben Illis honora-

l'okE-'. y nú uno Id<:.' veinte lH\SOS. J)ebenlos saber, 

ig'u;l}}llcntp, l1ul"" cantillatl ya a pro(lueil' este 

1111])UPEt .. ), 

jJt1b{'1l 

tlpnle,-, 

tl';lPl'S(" to(los estos allle(~e-

llles colegas, y se ha repetido ya en el Honora-, 

l>le Spnmlo, que l.1[2 tonelada carhón, más o 

111enos, ehluivale a una tOlH'ladu de petróleo; de 

mollo 'ljUP los derechos SOn ,listintos para esta­

hlecer la nlL<"~lna escala dE' conlpal'aeión, o sea, 

l~l SP!101' O{,H.\G~-\.\·L-\,--l::llti(>ll11o qUf' llo~e el l1JiSlllO \"alOl' de internación para ambos con1-

na coiicitado ,lel (~oJliern() el envío de esos da­

to:::: en huena hura. llUC:-1, qU(~ Bt' oficie para que I 

¡'uRtihlc's, 

I';n cUC\!1tu al rendimiento d" esto:; derec,hos, 

tf'ng I a J¡ipn l'PllliUl'lu.s. SC'l'Ú \'ariabl('. YJ que la rni.snut ley tiende a su-

El ,,·ñ,"' ü\~c\I'7.l~:"\ (['residl'ntr'),- ~:omo I jl;'lllli,' el l'11I11]c'O d<'l I"ombustibl,(' imllortado, de 

s:tlJll (-,1 IIonol'abl(~ Sena.lo, nu he pl'e:sic1ido las I Il:l;lllCl'a que a Illf'']illa quP ,sp vaya alcanzando el 

sc'~-;¡()nl's l'll que :se ha dit-icutitlo t',sl-e P1'uYf'cto j ohjpti\-(l )ll'illclpa} de esta ley, el rendimiento 

:-;dhl'l' fotlll'lltü él la inc1ustl'ia del Cal'hÚll" J'('1'O I eie los tlE'l't'cho:--: nl j)(·t]'ól('ü :s e l'ú. inferior. Pudie­

si el ofieio 1'pspecti\"o no Sf:-' ha ('llYiadu, s\.:.' 111al1- ]'(1 e~tinl(u'."'f' qU(~' t'sto puedl' haeer iuJIar el fi­

d~II'{I. El Sf>¡-¡Ol' lJl'o:-:el'retal'io tanJ}JoC'u recuE:'l'o:] nallci:ulliento c1t~ la ley, SobrE' e.ste pal~ticular, 

üeseo ll:ullar Ll alencilín del l-fonol'able Senado 

1·:1 ~pilOl' oc H.::\G-.-\ \~J.'\.,--.Asi0tl6 a ];\S SE'~io- a las (li~l)():3i('ion'es }Hisn1Hs <l-e la ley, que esta­
ne;-; tlc j,l C()nl1siún ::\lixt:l que e~;tulliü (':-;te 1)1'0- 1>le(,(,11 qUt' la Caja de F"onlento no vodrü gastar 

ye{'L() él ~Pi101' ~upC'l'intl'n(lellt{:, c1('l Halitl'l' y Yo- una Sllnl;t :--:UIH-'J'iur a las entl'adas pl'o'ducidas por 

do, ttl1i('1l denlostl'() {'S!<-ll.' en poscsi(¡n d(' il1ful'- ('OllC'('pto dC' inlpuesto;-). "[) .. suc'rtí', pues, que el 

nl:l('jr":H''''; C()1l1})~CL!s ;-;0])1'(' la l11atella. 1)01' esto. 

yo hicl' (""\ sesi(1l1 pasada la aSPy{ll',-lciún genE'l'al 

,le' qUt' el Gohi,'rno h:,lJíil H<tlisff'cho las duelas 

:-;u.-;l'it'ldas E'ntl'p ,llgul1oS Inü'111bros de esa Co-

fin~IIICianli(~nt() .'t' 1nanticnE" y, si dLsn1inuyen las 

(~nt]'ad:ls. Í<ll11hi('11 dislllinuyen Lts inversiones; 

! y, VOl' p1 (,()lltl':u'io, si las pntl'acl;lS aU111C'ntan. las 

I in\'pl'f-'j()ll:'::: tnnlldéll <!UlllE:'ntan, 

nli:<ón (lul'<lntp pI {-"stu(lio (.le ('sla 111H1l'l'i::-t, E.-;to:-; HOll los (Ltto,s qUt' puedo dar &'ttis-

_-\ hOl';}, ~i Sp l)icl('ll e~to~ (latoN, eS1H'J'O (]lJP f~lc-i('n(ln, en p;lrtt·, la consulta qU(~ ha heC'ho mi 

¡~l S"DO!" OYAll7.I'X (J'l"l'"i<lcl1tc),-Corno la El S('ÜD!' ECIlEXIQUE.-Yo puedo sUlninis-

ai.scusión l1artic:ulal' üe ('::31(' ])l'o,:..~(>ct() dUl'arú 8.1- tl':¡1' t:lli111ipl1 ;:tlgUllOS (latos ;11 honOI'al)le Senador 

gUl1(),"i. (lo,,,; () trp;s días, hay üenlpo pHl'<:l qua 11<..'- pOl' >~alltL,g(). 

En el cú!<"ulo g'llell ~(),~ l1~llos a que :..;(--' ha l'P'fPl'ido el hOfl(Jl'ahlt.' 

::3 '1l()~' t!al'l'o:,,; .Jara, l::.xtnlol'(linarias. c()rrps}Jondientf.~ al año] 928, que 

F' seí'ior llIVEIL\ 1',\.1~G.\,---AUllqUP 110 "s-' Jlrr~s('l1ta el seí"o!" .Ministro de Hacienda, figura 

tu,\' ('n s-ituaciün pOI' (I} 1110111('nto <le da!' al s€'- Un clLl(]ro aC'pr(';¡ .. le la influencia que tendrán en 

ÜO!' Sella,lo!" cifras exa(,tas, quien) anticiparle, ('l jll"C'SUjlUeslo las nuevas leyes que se están dic­

sin {"nll)i::u'go. alguno:-: (le los elenlcntos ele ('úJeu- tcllulo. La pal'U' l'platiY<l.. al proyecto Robre pro­

los que S? tuvieron presentes ,l! estudiar en tecdün" l" industria del ca¡'hó'n, dice que la If'y 

('olni::üún {'stt' proyet:to. Así, SE' ha ('alculado quC' pl'oducil';~l un aU1l1ento de gastos ascendente a 

el \-,,101' .ele la tonelada de lwtrúlteo tiene hoy 3,flOO,OOO pesos: un <Jumento en las entradas de 

(lía ~ln \'a1or artifici:l1 en Chile, que cOl'respon'de ! 1.500,000 pe.sOs, 'Y que la diferencia será de 
I 

" una política comercial tille se im])lanta, fi- I 2,400,1100 pesos, Esto ocunirá el año 28, Para' el 

janao un lH'"pc:io l'ealIllC'nte inferiol' al real a un ! año 2:l, ~"Íegún el nüsrno cuadro, la ley sobre pro-



SENADO 

tPC'ciún a l:l industrÜl d('1 carbón oca,sioJ1¡u'i{ un pI'ccio de costo en cancha o 'en puerto de em­

mayor gasto (te 5.400,000 j)eso~, )' Un aumento barque'? 

de entradas POI' 1.500,OUO, lo que da una dife- El sC'ií01' OCHAGAVIA,-En canch/!., Bellor 
rf'n('ia di:' 3.DOO,OOO pesos de tnayor gasto. Spnarlor. 

g~tos son ]o~..; eúJeulus qUt' hact' '1.'1 .::\1inisierio l<Jl. seii.or B,AR,nOS J_, .. ,~,-nA_.-~\gradez('o e."3-

de Hacienda, ,v si s{' "l'l'uC'b:t la indicacióri del tos datos, )Jero supongo quo el señor SUj)crin­

honorable' ;-';'2ÜOl' Rh-f'l',l P'lrg,l, por 1:1 cual .sp Ya tendenle tendrú, detern1inallos con precisi6n cnú-

a l"L'baj~ll' por alguno:-l años el in1pul'.sto [-:;oln'e el 

petról l_'o. l'PSuit,lrú' aún 111:lYOl' la c~Lrga ([Uf' l)(~­

sal'{t RobrE' pI Bral'io, 

El !:-'elln¡' OCTl/dL-\ \rL\, --l'~n ('1 ll]'O)'\::'c'to ;-;0 

p.onsulta una disposleiún qUf' f:lculta al Prüsi­

dente clp 1:l ]{epúhlic,;t para l'edut'ir los 'd(?r('cho~; 

quP aquí ~" I'stahl<?l'l'n. tanto pa::O:l pI ('al'1){)n ('0-

Ips son C'stos datos del costo de producción, 

El SPi\OI' OCHAGAVIA,-Tal yez quiere Su 

Rpí101'Ía. Babel' lo que Se paga al barretero, al 

que conduce PI tren, etc, 

El s"i\Ol' HARHOS ,L'dL'\,--Xo, ""i\0l' Sl'n<l­

(101', el costo real de producción, 

El seú(ll' OYAHZGX (Pl'esidentn,~qe y¿l a 

n10 pal':l pI petróleo, cuanclo (~l precin de -esto.;,,; llellir al Ministerio correspondiente, qu~ envíe 

productos suhan elel t('l'n1ino rnedio (¡ue han te- e,:..:it)s c1etalles. señor Senador, 

nido en 10s Ü1tiltlOS U'C.": Hlios; cIP rllan2ra que El señor CONCHA (don Aquiles) ,-- A las 
no puede haber el teT1l01' l18 qut..' tales del'E'eho:-; COnlI)clñías ('(ll'honíff>ras hoy (lía les cuesta el 

se rebaj'en pn form,! inconveniente, , I cal bón colocado en cancha', cuarenta peROS la 

El señol' DAHHOS .TA:RA,-Xo me queda Sl-1 toneLHla: ,lntiguamente les importaba $ !~, Co­

no a~radc'c0r los ~atos que me ha 1)r~PO'rcionado lllO~" 1,,8 "" a pre,,~tar, como aUXiliO, $ ,2:; por to­
el senor OchagaVHt, pero como deCIH. hace un J1Pl:1Jla. sif'n(lo C1UC ga.stan $. 40, quiel'e dE"cir, que 

Dlomento, deBearía ~onoc~r los datos que ~bral1 I se l)l'O,cedC"l'{l <:on elloR en igual !ornut que se 
en pod'er del señor 8upenntendente del Sahtre y hacE' con los salitreros pOr el salitre colocadO' 
Carbón, y que ha traído a la Comisión, Estos en puerto, 

datos son precisos y servirán de base para de- El spñor OYA nZGN (Presidente) ,-Ofrez-

terminar cada cifra fundamental del proyectO', co la palclbra, 

Por {'jemplo, se dice en el proyecto, que se 

podrá prestal' hasta $ 25 por cada tonelada de 

carbón a los productores, ¿ ;Por qué se fija esta 

suma" lDntiendo que tiene que estar relacionada 

con el precio del carbón en la época en que se 

pague esa asignació'n, 

Todos estos datos, de contribuciones, dere­

chO's, etc" forman un conjunto de antecedentes 

que están relacionados con el propósito de pro­

teger a la industria carbon!fera, y teniéndolos 

a la vista ,nos podremos dar cuenta exacta del 

f!nanciami'ento de este prO'yecto, 

El señor OCHAGAVLA,-Puedo manifestar 

al Honorable Senado que, respecto al número 

Si no :;8 pide vota'ción, se dal'[{ JHll' apro­

bado en general el proyecto, 

, Aprobado. 

Como faltan algunos minutos para el térmi­

no de la hora, solicito el acuerdo del Senado pa­

l'a dejar la discusión particular de este proyec­

to para la sesión de mañana, a !in de dar tiem­
po así il que lleguen los antecedentes ilustra­

tiyo,; del debate que se han solicitado, 
Acordado, 

9, COXS'I'Ul:OOIOX DE AVENID.\S nL\GOXA­

I.lES EN SANTIAGO 

El cei\or o,YARZUN (President(') ,- COt're'l-
" que se ha fijado como base para auxiliar a los ponde oeUI)al'Se del proyecto sohre eonsh'ucción 

productores del carbón, se fijó esa cifra toman- ! dE' ay!'nidas diagonales. 

do en cuenta, tanto el costo de producción como J~n dis'eusión particular el ]lroyeeto, pues yz, 

el costo de venta; y así, se tomó una cantidad que esUi aprobarlo en generaL 

pueda ayuda'!' al productor en los gastos de ex- Este proyecto había sido {'nYiado nUe\-am8n-

plotación: De esta manera se llegó a h cifra te a comisión y ya está, informado, 

de $ 25 por 'cada tonelada de carbón, La tonela- -El señor 'Secretario da lectura al infornle 

da de 'carbón, vale 11l~ o menos $ 40, de mane- de ]>l8 Comisiones unidas de Legis1aei6n y .Tusti­

ra que fle fijó una subvención moderada 'Con re- cia, Hacienda y Obras 'Públicas y Vías de Comu­

lación al valor real de este combustible, La Co- ¡nieación, recaído en el proyecto aprobado '])Ol' 

m¡';ión, aJ estudiar estos antece<lentes, los 8n- i h otnl Cámara sobre construcción de Avenidas 

eontró perfectamente fundados, I diagonales, que termina proponiendo ;:t :lproba-

El señor EkRROS JA'RA,-Pero esos $ 40 ción elel proyecto en los términos que señala, 

¡,son el precio del carbón en cancha o en puerto? El 8e1101' OYARZüX (Presidente),- Como 

El señor OCHAGA VIA,---'Es el costo del car- todos los señores Senadores tienen {'n SJ pod8" 

hón en cancha, el impreso que contiene el informe de las co-
El señor BARROS .TARA,--;-¿Aquí se trata del misiones unidas, que a'eaha de leerse, y el p1'o-
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yecto, ",e omitirá la lectura~ ¡le f'ste último y se I 
entrará desde luego a la discusión particulal". 

El señor SECRETAR10.-"Artículo 1.0 Se 

declaran de utilidad pública los terrenos y ed.ifi­

cios que pI ¡)residente de la llepública '::onsid01'e 

neces-Ário expropiar vara la construcción de 

una Avenida en la ciudad de Santiago que, pal'­

ticndlr. desde el ('rucero fOI"lnado pOI' la Alameda 

Ile lu." IK'lic;'IS ('OH la ea,l'I'<~ deI Cal'lllPlI, ,.,i~'a en 

líno!l. l'C'C!n hasta tel'1ninar en el cruccro que for­
Illan la." ;\ H'nidas Vicuña ~[a('kenl1a y Diez de 

I 
.Julio." 

El seilor OYAR7.e~, (l'rcsid"nte).-!';" (Hs-

eusi6n el artículo. 

Ofrp.zco h palabra. 

Ofrezco la palabra. 

C21Tado c~l debate. 

'!Si no se pide yoiación, se (lar{"t Dor ;'t~H'\)h::1-

:lo PI arUculo 

_ .... probado. 

El señor SEOl{,ET~<\'H10.-"Art. 2 ,o I~I Prf" 

"idente de la Hepública vodrá contratar {leJl("o 

Ilel ¡JJazo de (los UllOS, la construcción de esta 

.'\",euida con empresas o particulares que se aIL'~­

lIevariL a eft'do en la forma que estábl",c" ",1 '1-

tulo siguient0: 

El Pl'csillentc de la l1epública diotArá un 
decreto en quo '-leñale específicamente las pro­

pif'cladf's C1 .. ue P8 necesal'io f'xpropial' par'"" conR­

truir la avenida ,lp que se trata." 

El sefíor OYARZU~ (l'residente).-.\proba-

do. 

El ,e!io!' 8ECRJ~TAIUO.-"Artículo 4.0. La. 

faja de exproJli:lciCm para Lc a venida tendrá un 

ancho ha. .. ~ta d(~ cien nlelroA, salvo los caROS del 

al't;culo 9.0 

En ('1 eje (le esa faja, se construirá. la ave. 

llitla, la (}U(~ Jla~.;ará grat·,Jil:1.111011U' a SE'r lri.f"U nu­

cional de uso público. 

Lo~ tClTenos y pdifici()~ BX¡1ropiado!'l qU{' que­

den a an11)os larlos de la <lyenida, st'rán de pro­

pie'da,d exclusiva de' 10,'< contl'atilltas, quien M po­

dl'ún Ycnacl'lo~ o edificar en las connicinnü9 que 

fije el Presidente de la H"púhlic;t." 

El sefíor O \'A RZL"X (I'residE'nte) .--.\proba-
do. 

El seÍlol"BECRETARIO.-"Título 11. De las 

eX]lropiaciones. Art. 5.0 Las gestiones lHtl'l'l !le-

n-en a reali7A'l,rla, de acuerdo con las disposicio- 1 val' a efecto las eX[lropiaciones decretada" pOI' 

nes de la prespnte ley, y que ofrezcan las ::;~" .. ¡ el I'l'el'idente de la He pública "n conformidad al 

I'antías que ·~ean necesarias:." artículo 1.0, dehel'án ser iniciadas por lo~'l con-

El señor OYARZUX (Prosidente).-l~n dis-' tratistaH dentm del plazo de un año, a ::antal' 

cuión el artículo, 

Ofre:oco la vala bra . 

Ofrezoco la nalabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se vide votaciÓ'n, so dará por "pro}J:l-
do. 

Aprobado. 

]]1 señor :\>fARAMB10.-'-EI proyecto en dis­

cusión, señor Presidente, ha sido estudiado en 

forma muy completa por tres Comisiones, lo qu': 

equivale a decir que ha sido estudiado en Corni­

t,' por el 'Honorable Senado. De modo, pues, que 

;;e podría aprobar los artículos a medida que se 
vayan leyendo cuando no sean obsen·ados en el 

acto. 

El señor OY ARZU~ (Pre,,;idente) . 

desde ]" fecha de la ap¡·olJación de los planos 

respectivos POI' ('1 Prpsidente de la Hepública. 

Los contrati~L:ls delJerúll llresentar en un 

lllisI110 escrito. al Juzgado correspondiente-,.la lis­

! ta el€' las propipllades que van a ('xp¡'opiar, ('orr in­

dicación ,lel clueiío, número y de.ll1Úfl elato>; que 

aparezcan en Bl rol de a,·alÚos. 

Indicarún. adE'Illás, respecto de cada l)redio, 

si la l'xpl'opia.ción es total o parcial y, eR este 

último ca~o, la extensión del predio qUE' van a 

eXJ)l'Ol)ial', ~..,jll llerjuicio de 10 dÜ.Jpuesto e-n e~ 

artículo ~J.o <lE' Le presE'nte ley. 

Junto con la solicitud de expro]liación, los 

C'ontratista8 de,bpl'án co'nsignal' en un Danco, a 

la orden del Juzgado, el valor total de lo qu~ 

les correspol1l1a vagal' según -E'l rol de avalúos. 
acuerdo con la observación del honora hle señnr ! 
Marambio, los señol·es Senadores podrán form1;- ,lo 

El ""ijor OYAR7;l:N (I'l·esidente),-Aproba-

lar observacione" acerca de los artículo" que se 1, 11'}1 ,,,ñ,"· S'F~'C 1~'E'l'AH 10. ~"An. (i. o Ni juez 

lean, dándose por aprobados aquellos artículos; citar,,, a los intere,sarlos a una au·jiE'nda 'Iue se 
(pe no 11lprezcan observación. 

Si no hay iriconveniente ]lor parte ,lel Ho­

l'orable SC'nac1o, se podría proceder en esa for­

l~la . 

n~Tiflcar:l ('on les UUe' 

) t)ren un sül() lH'l'ito (~lle , 
! (tOS (-'n 1:1.3 UL;;;aC'i(ln-es. 

,\.c.:iRtan. vara (lUe- no'nl-

deba rellrellen(arlo,; 1\ to-

1<Jsta citaciún SP notific.arú por 111E'dio (le C'in-

~~cordado. ed puolicaciones sucesiva~ en dOH diarios tle la 

El señor SBCRETAR10.-'\'\rtículo 3,0 La ! ciwla,l de' .Santiago, a lo menos, que d,eberCtn 

expropiación de los terrenos y edificios Re hariL contener también la lista ,le las pl'opie.,lade.<l que 

fl. costa de los contratistas, con arreglo a los pla- VIln a expropiarse y di> los (lllefíos ,le d!"",. S~­

nos especiales de expropiación que anruche el gún pI rol de avalúos. 

Pr«.sidente de la República, La expropia'~!6n se Se dejará, U(1("m;3R, en cada un,ce de p~:t" pru-
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ph,d3!des, copia de l:¡, reso'lución in'dicada, en e.1 dia se reunirán al dla siguiente n'áJbil, des'pués de 

inciso anterior, a las personas que las ocupen. la última ace,pta:ción, bajo 'apercibir¡:l>i:ento de 200 

'E'l perito que designarán los propietarios se pesos ,de multa en caso de inasistencia, y d'e'be­

.. Iegirá por mayoría abso:}uta de los asistentes. rán ,evacuar su comeUdo, d,entro de tres ffi'eses 

Si no resultare e1egid,Q ninguno' en dos vo- conta'dos desde esa fe'cha. 

taciones sucesi:vas, 10 designará el Juez de en- \Si los pelritols no pl'esentaren las tasaciones 

tre 'las tres personas que hayan tenido las más dentro de ,ese plazo, perderán el derecho a co­

alta.s mayorías. brar honorarios e incurrirán, ad'emás,en una 

Los contratist,,"s -designarán su perito en ese mu1ta de mil a trelS mil pesos que aplicará el 

mismo a('to o t',n escrito sepa,rado, .Tuez en úni'ca instancia. 

Ha'bri"t, también un tel'cel' perito para todus 

los C:lROS de disconlia. que sel'" nombrado por 

el Juez, 

Los contratiffias pagar[m el honorario de 

su perito, y 10R propieta~ios el del suyo;, y por 

mita'll pI honorario del tercero en discordia. La 

La llesignadón del perito en discordia no cuota que en estos pagos sea de cargo de los 

podrá, recaer ,enperSOI"J. \'incula,¡"a direC"ta o in- propictal'ios, la, pagarán a prolTata del valor que 

dil'ectame'ntE' con las partes o sus intpreses". les corresponde pel'cibir por expropiaciones. 

El señor :\fARA'MIHO .-Lamento que no es- Si se dedujere Objeciones a. los hon(}rarios, 

ti' pl'es-ente P11 la Sala ,,1 honol'abl" señor Sánchez "'e formará eua-dernos sepa.rado y el juez los re­

(J:lre!a (1.<' I:t Huerta, 1mc,; f'é que deseaba p1'e- guIará p,'udeneialmente, sin perjUicio de los re-

Rentar Ul1a inrlic¡ICión respecto de este artícu10; 

pero C01110 conoz('o su ill'ea, haré la indicadón 

pPl"Íin:ente, sin perjuicio de dejar su redacción 

l)ara dc-SIHlés. 

Aquí se uat" de 'Iue los propietarios se 

l:eúnal1 l)al'<l ponpl'se c1e acuenlo 11al'a designar 

por mayoría el pedta que les corresponde, Corr.o 

,;on melchos los pequeños propietarios, y en cam­

hio, los gl'andes propietarios alcanzarán sólo tres 

o cuatro, podría ocurrÍ!' que los pequeños pro­

pietarios s.e reunieran para designar perito, y de­

jasen sin la debida representación a 10R grandes 

j)l'opi€tarios. Para ¡salvar este inconveniente, se 

cursos legales que procedan. 

Art. 8.0 Los ,peritos practkarán un a\'alúo 

cÍl'cunstanciado de los bienes y de los p'erjui­

i cios que con la expropiación se causaren al pro­

pietario, sometido a las reglas siguientes: 

1. o Se tomará como base de la tasación el 

valor que fUe el ro'l de avalúo para el cobro de 

la contribuci6n de haberes, sin perjuicio de los 

aumentos o rebajas a dicho rol, que los peritos 

o el TrilJun8.1 crean Jl1stificados. :;..[0 se tomarán 

en cuenta los aumentos de los ava1úos hechos 

con posterioridad a la fecha de la presente ley. 

2.0 X o se to'm.ar'l en cuenta para el a:valúo 
podría au'torizar a cualquiE'r propietario para el mayor valor que ]ludieran obtener los bienes 

de,ügnar un perito por su propia cuenta y a su I pxcpro'piados a consecuencia de la construcción de 
('OHt:l, sin pxC'lujl' .:11 que designen 10:--; dernáR pro- i la Avenida. 

pLp.tarios. 

j.jl señor OY:AHZUN (Presitlpnte) .-En dis­

cusión la indicación, conjuntamente> con el '11'­

tfeulo, 

Ofrezco la palabra. 

Ofl-ezco la palabra. 

3 ,o X o se to marú en cuenta el valo!' de las 

I construcciones qUe por su mnl estado el dueño 
I 
i esté aetualll~lltc obligado a dCllloler. sin p'erjui-

! cio de lo dispuesto en el inciso 2.0 del artículo 

910 del Código Civil. 
Art. 9.0 Si al hacerse la exp!'opiación de 

Si no hubiera inconveniente, 

H pru bada la, indicación, reservándose 

se daría por: parte de un predio, lo que restare de él no fue­

el del'echo 1 re aclapLable al uso que tenía, a juicio de ;os 

peritos () de los tl'Íbunales, los contratistas que­

i darán obligados a comprar todo el predio, s: ·así 

de r€dactarla oportunamente .. 

Acordado. 

El señor :\IAJU .. :VIBIÜ.-La indicación podría 

colocarse Gamo inciso entre el 5.0 y el 6.0 de 
este artículo. En todo caso, antes del relativo 

ü ];t designación del tercero en discordia. 

'El seiíor ECHEXIQUE .-La. idea sustancbl 

es (¡ue cualquier propietario pueüa nombrar un 

perito antes <1e que se haga la elección en el com­

paren do. 

lo exigiere el pro'pietario. 

Si las expropiacione~ afectaren a propied,l­

des fiscale,s (') o de particulares ('), dadas en 

! arrendamiento al Fisco para servicios públicos, 

los /'ontratistas no podrán ócuparlas sino dcs­

lJués de tres meses ele comunicada al Presic1~':lte 

de la República. 

Se formarle euaderno separado por ~atla ex­

propiad6n. -,-Sucesivamente se dieron por aprobados 

sin dt;batc y pOI' asentilllicnto tácito, los siguien- I Art. 10. Presentada la tasación, sea la fija­

da por los peritos de las pades o la del terc':ro 

i en discordia. el juez decl<ll'al'[¡ como ,'a!or de 

tes arLíe u los: 

''.kvt. 7. o Los peritos y el tercero en discor-
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los bi€n€s y perjuicios, el fijado por eS'l ta"a- rulento de las disposiciones de €sta ley "'<' apli-

ción y ordenará su pago, earán a bene'f!cio municipal, 

Si ésta fuere mayor que el avalúo '1sig-nado 

a la propiedad en rol, los contratistas debel'án 

enterar la diferencia dentro del segundo Cía, 

'Sin perjuil'io c1{~ lo dispuesto en los incisos 

anteriores, la~ ¡>'lrte.s podrán objetar la tasa­

ción dentro del décimo día, y, en tal caso, el Tri­

bunal podrá modifi('~r prUeleneiallmente' el ava­

lúo, si así lo creyt're conveniente; pero todas es­

tns actu'lciol1C'$ R(' harú,n sin sU"spend€l' las tra­

mitaéÍones posteriores hasta la entrega de la 

propiedad, inelu'sive, Sin embargo, la propiedad 

no se entregará a los contratistas si éstos no hu­

biesen crado cumplimiento a lo disjnlesto en el 

ineiso :!. o (le este artículo. 

'J'I1'ULO III 

Art, 1 ~j, La construcción de la nue,'a vía, 

que' Se' d(')l()mimu'á ".'\venida Bolívar", se suje­

tar:1 a las siguien t€'s condiciones: 

1, () Tendl'[t un !luello ell' 30 111etl'OS, (le los 

cnalC's 12 nwt.l'os, pOI' 10 llWllOS, eOl'l'('spondel'lÍn 

a la ea17A'l.(la, La pavimentación de las c,tIzadas 

y de laR aceras se¡-;l definitiva. <1e aeucl'\10 con 

las llormas qu e fijC' pI P,'esid('nte (l!' )a l{{'pú-

ji,l Juez deber" fallar las obsen'aciones d8n- I bliea, 

(ro del tercero día, sin necesidad de citación i :z, o Llls Íllswlal'iones <te alcantarillado, agua 

113l"a sentcnr:ia. potable, gas y luz pléctrica y otras canalizaeio-

Dedara(10 por el Tribunal el \'alor de los nes subterráneas, se har"l1 en dohl .. sen"ido, 

bienes y r){J.l'juicios con10 lo dispone el inciso loO uno en cada acera o 

y aunque S(' huhiere ohjetaLl0 ese valor, se oh- 3 o o El alL1nlhr~l(lo y 811 distrihución se harú 

B:0l"vará en lo Llen1ús lo dispuesto por los artlcu- I G(Jll arreglo .L las indicaciol1es (1ue fije la .:\lu­

los 10%, 10!lR, 1100 Y 1101 del Código de Pro- ¡ nicipalidad, 

ceclillli-ento C·iyilo 4. o Las otJloas ant('rlol'es deberán ser tc-nni-

réL que sea 1" resoluc:ón de 11l' 

1';111 1l()1' el l~st<-ldo y 1101' un ~1 

se trate, se ha­

:"0 que se 11Ullli-

CClr,t ('11 pI (liario que designe e: Juzgado, 

En 1,1 inscripción de las ('.' ritUl'as de expl'O­

plac;ión a que se refien' el artículo 1096 del 

C0digo ele [..lrocC'dil11iento Civil, no será necesario 

1ndicalo la inscripeiún exiglua por el rrriículo 

692 (lel Córligo Civil, ni practicar las diligencias 

prescritas por el artículo 6!l3 del mismo Có(ligo, 

en Ull 

5 o o La vigllancia {' insY)6,cci6n de ('Sta~., ()lJl-as 

t(>cnic::ls 

señor SI',CRl;;TAl1IO: 

"Al'!, 1 ~, La altura y tipo (le los e,lificios 

i que ~e COllst rllyan en los ten'ellOS latl'l'ules d.e la 

.\n'n[{la. ~e su,lctaritn a las reglas que determine 

el Pl'e~id(,lltc de la Ul'llúbUea, dI' acuerdo ron la 

:\Iulli<'ipali!lad, d('utro de lo.s 6 11leSCS signi('uÚ;" 

11 ],t fecha de la ])I'olliulgaciún de esta ley," 

Jo,l serior EOHENIQVE, -J<~ol'mulo indica-

{'i6n para que en -este artículo se diga "a 1H'O-

El Conservadol' de Vienes Raíces procederá puesta de Ll Municipalidad ", en yez de 'de-
a !n~crlbL' dichas e--;clituras RÜl lllás tránlite, y acu0n10 con la ?\1:uniC'ipalidad", para evitar un 

:-;in otra exigenc'la pr('\'1;-, que Irt conlprobación conflicto, cuando haya discrepanci 18 entre Su 

etE- ('.sLt l' 1)agac1:1s las coptrihueiones fiscales y Excelt~l1{'in el fJrE';-.,icl.f'nte (l0 1:1- Repúhlica y aqu~­

municipales hasta el d ¡:t de ]:¡ expropiación, ILe Corporaclún, 

I'oelr" el contratista efectual' 

connill,'LIiCÍones adeuda"a,; por el propietario, 
El Sei101' OL\HZl;)J (Prpsiclentl') ,-En dis­

cusi6n Lt lnc1icación rOl'mulacla, conjuntamente 
descontando su valor del precio jc Íol "xpropl:t- con el artículo, 

CiÓll. J~as propiedades (>xpropLlc1as So loeputal'ún 

con título saneado (1(' trE."in1a aflos. 

-~Ofrezc() la palabrrt, 

Cerrrtdo t'l debate, 
Art. 1:? o Si el ocupante de a~guna vropic- Si no SC' haeen obserY:lciones, se darú poro 

dacl cxnrnpiac1a resü~tiere la entrega, el J·ue~ lo aprobado (~l artí(,ll~o eon la 11100iflcarión pl'O­

ha!Oá lanzar !'Sin n1fls ~lonn1it(', con el auxilio de puesta o 

:a fuerza pública, l' lo eondeJl!u'á.. adenlá,H, al pa- Aprl,llado, 

~'O de un~~ lnulta de' fluiniC'n1o;.:; a do:::; mil p-esos, sucesivamente por 

(lUe vl .Jupz le f1Dlicará ('11 únIca instancia o aprobados, p01' asentimiento tácito y sIn deha-

Las multas 'lue 82 l1T1llllSiel'en en cumpli- te', los c1emas al'tÍl'ulos del l)l'oyecto, que dic"n: 
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TITUI.O IV 

Art. 15. En garantía de la ejecución de las 

ol)r;l~ ;nt1ilada~ en el ,nUeulo 13, los contratistas 

no pOtll'ún pnaj('l1:lr 1:1 enarta parte del total de 

.los !..f\.l'l'-ellO." a qu(> f-ie l'pfi f' 1'(' e1 jnclso :~. o del 

a!~tí('ulo 4. o ele la presente ley. 

El Presidente de la Repúll!iel\ dde"lninal'á 

<'''llt'l,í.fi<"o¡ul1<,nte los tt'l'l'('llOS que d('ball quec:l,Rr 

('JI garal1tÍll )' cl('cIal'>ll'á. la eesa('.ión de la 'núsma, 
una ·YPZ (lile ~e elltl'Pgu(' terluin:Hlo pI total de 

1(..- tJ'abajos. 

'~i no f'stUYlf't'en ternlinados esto~ tl'abajps 

en t'l plazo a qUE' SE' l't,n!'rc el artículo 13, la Mu­

nicipalidad {le Santiago laR proseguirá ¡Jor -cuen­

'la ,le los contratistas y los gastos que demande 

-'e imputarán al \'a1'ir de los tenenos dados en 

garantía. para lo cual podrú sacarlos a remate, 

An. 16. El PreSidente de la República po­

drá ;llnorizar a Lt ",Il!nicivulidac1 d" Santiago 

para que lillg;lH' a lOS ('ontratiRtas de las obras, 

hasta un 5 pOI' cjpnto ,mual sobre el \'alor que 

hayal) itn('I'U(]o en expropiaciones. 

1<=. ... (, pag'o no podrú. durar m"s de " años 

contados desdp que se haya depositado el valor 

(]C' lal'! <,xpropiaciones. y se pagará en bonos que 

los contratistas dC'herán tOln:U' n. la par. El in­

t61'é~ de estos bonos no podrr! ('xceder de S 0[0 

expropiación de l:ls propiedades expropiada .. que 

pro,luzean rel:ta. 

TITULO V 

DiSPOSICIONES GENEH.\LES 

.\1'1. 17. ],;1 Presidente de. la República po­

drú (1Xan1inar a los contratistas por un plazo que 

no excederú de G aüos, contado desl<? id, .techa 

de la iniciación <1(' las eXI)1'opiaC'iones, del pago 

(re cpn tríbucion es ,:tliscales y ·m unicipales que 

tengan por hase el avalúo de la prllpiedaél raíz 

a los terrenos y edi'ficios expropiados. 

El bcn{'ficio que establece el 'neis0 anterior, 

cesarú par.l los terrenos y ec1ificiüs (¡ue enaje­

nen los exproplantes y para aquPl ' o.s d'2 los cua­

les obtengan renta. 

Art. 18. 8e autoriza a las instltueiolle8 hi­

potecariaR regidas pOl~ la ley de 29 d~ Agost.J de 

185", para que concedan préstamos CJU la. gtl­

rantía dl' las propiedades que se COnstl'uyan en 

la A"euida de que se trata, hasta VOl' un 110 010 
dcel valor conjunto de los terrenos y edifÍ!'ios. 

A rt. 18. La pl'esente ley regirá desde la fe­

eha. d,<' su publicación en el "Diario Olicial". 

El seftor OYARZUN (Presidente) ,-Qur:da 

terminada la discusión del po::c;yecto. Si no hay 

inconveniente' por parte de la Honorable Cá­

mara, Re tramital'fL ~in ·:sp('j'ar la. H}H'ühaeión 
anual y la amortizadón podr(l ser hasla 2 ola, del acta. 

ta m·hién anual. Acordado. 
'Para los (,fedos de determinar cada año 

las "urnas que deba paga, .. la Munieipalidarl con­

fOI".me a·l inciso 1,0, se descontará del monto de 

la ~uma inyertidú'en expropiadones por los con­

trat,ísfÁl&.· el precio de yeuta de los terrenos que 

lu"'t;\ ese año hayan enajenado y el valor de 

Como faltan pocos minutos para eL térmiuo 
de la hora, se l€vanta la sesión. 

Se levantó la. sesión. 

An!tonio Orrego Bal'l'OJi 

Jefe de la Redacci~n. 


